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coNTRATo DE pRESTActóN DEL sERvtcto PARA LA opERActóN y MANTEN|M|ENTo DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN

poR UNA paRTE LA coMrsró¡¡ esraral oEL AGUA DE JALrsco, REpRESENTADA EN EsrE Acro
poR su DrREcroR GENERAL EL M. EN c. MARto t-ópez pÉnez, n LA cuAL EN Lo sucEstvo sE LE

o¡xovtxanÁ coMo'LA cEAJ", y poR LA orRA paRTE, LA pERSoNA MoRAL DENoMTNADA

lxoexlenia DE stsrEMAs saNtraRlos y AMBTENTALES, s.A. DE c.v., LA euE coMpAREcE A LA

celegnlclóH DEL pRESENTE coNTRATo a rnlvÉs DE su REpRESENTANTE LEGAL, EL tNo.

HUMBERTo RENÉ tqalooxaoo pEeuEño, a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo¡ltHlnÁ co¡lo
.EL PROVEEDOR", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DEcLARActoNES v ctÁusutas:

ANTECEDENTES

Mediante el oficio número C EAJ / DSOPT-015/202ó recibido el dia 4 cuatro de febrero del 2026

dos mil veintiséis, el Titular de la Direccion de Saneamiento y Operación de Plantas de

Tratamiento de la CEAJ, el Ocean. J. Trinidad Martinez Sahagún, en su carácter de Área

Requirente, solic¡tó a la Dirección de Adm¡nistración de la CEAI, llevar a cabo el procedimiento

de contratac¡ón para la 'PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO

DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", Justificando
la adquisición con el diverso de número CEAJ / DGPR/SPPP/144ó-AI 2025 suscrito por parte el lng.

Víctor lván Lira Contreras, Director de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ, deb¡do a que

la Comisión Estataldel Agua de Jalisco, cuenta con la suf¡ciencia presupuestalen la partida 3992

'Subcontrateción de servicios con terceros', anexando para dichos efectos, las sol¡citudes de

adquisición de bienes y/o servic¡os ¡dentificadas con los números A74y 875,3 tres cot¡zaciones,

asi como la investigación de mercado, en apego a la Ley de compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios.

2. Con el oficio número O459i DGPSCCi2O26 de fecha 4 cuatro de febrero del 2O2ó dos mil

veintiséis, suscrito por Napoleón Abdel Buenrostro ZÚñ¡ga, Director de Área de Apoyo

lnstitucional en el Combate a la Corrupción adscr¡to a la contraloria del Estado, designó a José
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Ma. Eugenio Núñez Murillo, representante de OSC GOBERNANZA MEXICANA A.C., con número de

registro 05 en el SECG, para fungir como Testigo Soc¡al en este proced¡miento de licitación.

3. El día 9 nueve de febrero del 2026 dos mil veintiséis, se recibió el oficio número

SECADI\4ON/DGAl0036l2026, suscrito por el Titular de la D¡rección de Vinculac¡ón y

Segu¡miento a Entidades Paraestatales el Lic. Aaron Armando Gámez Sepúlveda, adscrito a la

Dirección General de Abastecimientos de la Secretaria de Administración, mediante el cual

autoriza a la CEAJ para llevar el procedimiento de esta Licitación.

4. Con fecha 9 nueve de febrero del 2026 dos mil veintiséis, fueron validadas por parte de la
Dirección de Vinculación y Seguimiento a Entidades Paraestatales de la Secretaria de

Administración, via correo electrónico, la convocatoria y bases para este procedimiento de

Licitación.

5. Con fecha 9 nueve de febrero del 2026 dos mil veintiséis, fueron presentadas y aprobadas por

el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Com¡s¡ón Estatal del Agua en acompañamiento

del Testigo Social designado por la Contraloria del Estado, la Convocator¡a y las Bases para la

Licitación Pública Necional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-

olt 20.26 para Ia 'PRESTACIóN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", Ias cua|eS SE

publicaron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Com¡s¡ón Estatal del Agua

de Jalisco, siendo www.ceajalisco.gob.mx. lo anterior, con fundamento en los artículos 35 punto

1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como el artículo ó2 de su Reglamento, de

acuerdo al calendario de las Bases que r¡gen la presente Licitación, con el objeto de que las

personas físicas y juridicas, pudieran descargar el contenido de Ias m¡smas, el calendar¡o de las

activ¡dades med¡ante el cual dicho procéso se desarrolló, además para que tuv¡eran la

posibilidad de participar, apegándose a los requisitos establecidos en dichas Bases.
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ó. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el dia 1ó dieciséis de febrero

del 202ó dos m¡lveintiséis, en cumplimiento a lo que establecen los artículos ó2, ó3 y 70 de la Ley

de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco

y sus Municipios, ó3 y ó5 de su Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Políticas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de b¡enes, contratación de

Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo

contemplado en el numeral 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con

Concurrencia del Com¡tá número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/20.26 para la 'PRESTACIóN

DEL SERVICIO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", man¡festando en el tiempo y en la forma

establec¡da en las bases y sin formular preguntas los l¡c¡tantes: INGENIERíA DE SISTEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V., ENVIRONMENTAL & SAFETY PROJECTS, S.A. DE C.V. y

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIER|A AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE C.V,, M¡SMOS qUE

acudieron a dicho acto oblioator¡o. Ievantándose el Acta de Junta de Aclaraciones en

acompañamiento del Test¡go Social, la cual se publicó en la página Web/ Portal de

Adquisiciones de la Convocante.

7. El dia 20 veinte de febrero del año 2O2ó dos mil veintiséis, se llevó a cabo el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los articulos 28 punto

1 fracción V, ó4, ó5 y 70 de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Sérvicios del Estado de Jalisco y sus Mun icipios; 49 y ó8 de su Reg lamentoi 25, 26 y demás

relativos y aplicables de las Politicas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación,

Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo

Público Descentralizado; en correlación con el numeral 4.5 de las Bases; haciendo constar el

Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, en acompañamiento de la Lic. Xóchitl

López Cisneros, designada por el Órgano lnterno de Control de la CEAJ; el representante del

área requ¡rente de la contratación el lng. Víctor lgnacio Méndez Gómez, Subdirector de Plantas

de Tratamiento de Aguas Residuales de la CEAJ; así como el L.C.P. José Ma. Eugenio Núñez

Murillo, Test¡go Social designado por la Contraloria del Estado: la presencia y partic¡pación de

los licitantes: lngéniería de Sistemas Sanitarios y Ambientales, S.A. de C.V., Enviromental &
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Safety Proyects, S.A. de C.V. y Estudios y Proyectos de lngenieria Ambiental y Sanitaria, S.A. de
C.V.; dando cuenta de ello con el registro de partlc¡pantes, y el Acta de Presentación y Apertura
de Propuestas, en la cual se dio lectura a las Propuestas presentadas y de sus anexos de
manera cuantitativa.

De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, se dio lectura al monto
total de cada una de las propuestas de los Licltantes que comparecieron a presentar oferta.

8. Con fecha 25 veinticinco de febrero del año 2O2ó dos mil veintiséis, se emitió el FALLO de la
L¡c¡tación Pública Nacional Con Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-

ccc-ol12026 para la 'PRESTAC|óN DEL SERVIC|O PARA LA OPERACtÓN y MANTENTMTENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO', con el cual el

Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, resolvió en los RESOLUTIVOS PRIMERO y

QUINTO, lo que a continuación de c¡ta.' 'PRIMERO. Que el L¡c¡tante denominado lngen¡eria de
Sisternas Sanitarios y Ambíentales, S.A. de C.V., al haber presentado los documentos, cumplir
con las especificaciones y requer¡míentos solicitados por la Convocante, y por ende, cumpl¡r
con los aspectos técnicos, legales, administrativos y económicos, resulta ser la propuesta
solvente y conven¡ente para la Comis¡ón Estatal del Agua de )alisco y para el Estado, conforme
al estudio de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del Organismo
Convocante, de acuerdo al criterio de evaluacíón previsto en /as Bases del presente proceso
de adquisición; por lo que, los ¡ntegrantes del Comité de Adqu¡siciones y Enajenaciones de la

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, del cual forma parte el Titular de la Unidad Centralizade
de Compras, s¡endo el Mtro. Hermilio de la Torre Delgadillo; resuelven procedente adjudicar y
se le adjudica la partida 3, de conformidad con los articulos 24 fracción Vll,49, ó7 punto 1

fracción ll, ó9 y 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servícios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, y ó9 de su Reglañento; por un monto de

§18,205,ó35.9ó (D¡ec¡ocho millones doscientos cinco mil seiscientos treinta y cinco pesos

9ó/1OO moneda nacional) con IVA ¡ncluido. Asimismo, el l¡citante adjudicado queda obligado
con la Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jalisco a la entrega de los servicios consistentes en:

EsfA Ho.JA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsracróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
otl2026-02l2026DERrvADo DE LA LtctrActóN púBLtca NActoNAL coN coNcuRRENcta
DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/2O2ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MAN
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó
202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRE

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ

VEINTISEIS DE FEBRERO EL

SA INGENIERÍA DE SIST

TEN IMIENTO DE PLANTAS

h
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PARfIDA oEscRtPctóN UNIDAD DE MEDIDA DEscR,PctóN PERIODO

3

l. Sdnta María delvdlle, Arandas
2. San Miguel de la Paz, Jamay

3. Sdn )uan de los Lagos
4. San Martin de Bolaños

"PREsractóN
DEL SERV'C'O DE

oPERActóN Y

MANÍEN'M'EN7O
DE PLANÍAS DE

ÍRAIAM'ENTO DE

AGUAS

RES'DUA¿ES E'{
EL ESIADO DE

JAL'SCO'

DEL 28 DE FEBPERO

AL 3I DE DICIEMBRE

DEL 2O2ó

Asi como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1y 1.1 (Térm¡nos de Referencia) de /as bases de
la l¡cítación, su propuesta (Técnica y Económica),lo correspond¡ente a la junta de aclarac¡ones
y lo que se establezca en el contrato y la o las órdenes de compra, respect¡vamente. El l¡c¡tante
lngenieria de Sistemas Sanitarios y Ambientales, S.A. de C.V., conforme al Anexo I de
Dectaración de Aportac¡ón Cinco al Mitlar para el Fondo lmpulso )alisco, manifestó que Sl es su
voluntad real¡zar la aportación de cinco al rnillar. (...) "QU,NTO. Procédase a la formalización del
contrato y/o formalización de las órdenes de compra respectivamente, con los lic¡tantes que
resultaron adjudicados en este proced¡miento de contratación. Por lo que los lic¡tantes
adjudicados, deberán de formalizar las obligaciones adquiridas rnediante la suscripción del
contrato correspondiente, conforme al articulo 7ó de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Municipios y articulo 101

de su Reglamento, razón por la cual, con esta notificac¡ón de Fallo, las obligaciones que de
estas derivan, serán exigibles conforme a la convocatoría, las bases de licítación y sus anexos,

la junta de aclaraciones, y sus propuestas, en las cantidades, lugares, plazos, términos,
especificaciones y caracteristicas sol¡citadas por la Convocante."...

DECLARACIONES

I.. DECLARA 'LA CEAJ" QUE:

rrÉ NúMERo cEAJ01t2026-0212026 oERrvADo DE LA LrctrActóN púBLtcA NAcIoNAL coN coNcuRRENclA DEL coM
DG-Dsopr-LpN-ccc-ot/2o2ó PARA LA "PRESTAotóN DEL sERVlclo DE oPERAclÓN Y MANTENIMIEN

TRATAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó VEINTISÉI

202ó Dos MrL vErNTrsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|sco Y LA EMPRESA INGEN

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

JALISCO
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decreto 21804/tvll/Oó del Congreso del Estado, de fecha 31 de enero de 2OO7 y publicado en

el Periódico Oficial "El Estado de .lalisco'con fecha 24 veinticuatro de febrero de 2OO7 dos mil

siete, con personalídad jurídica y patr¡mon¡o propio, con capacídad para contratar y obligarse

en los términos de los artículos 1, 4 párrafo sexto, 27, 40, 45, 11ó, 124 y 134 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 49 de la Constitución Política del Estado de

Jalisco, 1, 2, 5 numeral 1f racc¡ón ll y 5 fracción I, ll, Xly XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

del Estado de Jalisco, 1 numeral 1y2,2 numeral l fracción 1,5 numeral 'l fracción lV y lX, ó, 13, 14,

21, 23 numeral 'l fracción I, ll ¡nciso a) y XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Jalisco, asi como del artículo 1,2 fracción Vlll, 7, 20 fracción l,21y 23 de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.2, De acuerdo con el artículo 2l de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios

la Comisión Estatal del Agua de Jalisco tiene encomendadas las funciones públicas de ser la

autoridad del agua y órgano regulador estatal de los servicios de agua potable, alcantarillado

y saneamiento, encargado de la coordinación, promoción y fomento de la prestación de los

servicios de agua potable y saneamiento en el Estado mediante mecanismos de regulación y

control para eficientizar los servicios públicos en el Estado de Jalisco.

1.5. El día '13 de d¡c¡embre del 2024, fue nombrado por la Junta de Gob¡erno de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco en su Décima Sesión Extraord¡naria del año 2024, al M. en C. Mario

LópezPérez, como su Director General, de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del

articulo 25 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien tiene el

carácter de Apoderado Generel pere Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, en

los términos de la fracción I del articulo 35 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios y 51 de su Reglamento, por lo que cuenta con las facultades suficientes para

celebrar el presente contrato.

1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrat
en la partida presupuestal número 5992 'Subcontratación de servi

será ejercido conforme a las órdenes de compra que se generen.

o, se cuenta con Recurs

cios con terceros". el c al
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1.5. Se encuentra dada de alta ante el Registro Federal de Contr¡buyentes del Servicio de

Administración Tributaria bajo el número CEAO7O225JK4.

l.ó. Los datos personales proporc¡onados por'EL PROVEEDOR'a'LA CEAJ', tanto en formatos
fisicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto la Ley General de
Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y la Ley

de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y

sus Municipio, conforme al Aviso de Privacidad de'LA CEAJ'v¡s¡ble en su portal ofic¡o en la
d¡rección httos:/ /www.ceajalisco.gob.mx/.

1.8. Señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones, aún las de carácter personal, en
la Avenida Francia número 1726, en la colon¡a Moderna, de Guadalajara, Jalisco, código postal

44190, las que surtirán sus efectos legales para todos los fines y efectos de este contrato,

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 oERlvADo DE LA LlcllAclÓN PúBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENcta DEL covlrÉ r.rú¡lrno c¡at-
DG-DSOPT-LPN-CCC.01/202ó PARA LA "PR
TRAÍAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN E

2o2ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMtst,
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

EsrActóN DEL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMTENTo DE PLANTAS
L ESTADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo
ÓN ESIATAL DEL AGUA DE ]ALISCo Y LA EMpRESA INGENIERíA DE SISfE

L

ffi Av. Franc¡a No. f72ó, Col. Moderna,
Guadalej8ra, Jalisco. C.P. 44190
55 3030 9200L JALISCO
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1.7. La justif¡cación de la as¡gnac¡ón del presente contrato, se deriva de la Licitac¡ón Pública
Nac¡onal Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/ 2026 para la
.PRESTACIóN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", conforme a los artículos 24

fracción Vll,49,67 punto 1 fracción ll, ó9 y 71 y demás relativos, de la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, asi como ó9 y demás aplicables de su Reglamento; aceptando la empresa
denominada 'tNGENtERÍA DE STSTEMAS SANTTARTOS y AMBTENTALES, S.A. DE C.V.', que cumple
con los aspectos técnicos, económicos y admin¡strativos ofertados en su propuesta, resulta
ser la conveniente para los intereses del Estado y para.LA CEAJ', en lo que respecta a la
Partida 3, ya que cumple a su vez con las cond¡ciones técn¡cas y legales para la prestac¡ón del
servicio, conforme a lo requerido por'LA CEAJ".
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcto
xúueno c ea¡ - DG -DSo pr- LpN -ccc-o1t2c26-o212c26

mientras no señale, med¡ante escrito, otro distinto.

lr. DEcLARA 'EL PROVEEDOR" QUE:

ll.l. Acredita la existencia legal de la sociedad mercant¡l anón¡ma denominada lXOfXlenle O¡
SISTEMAS SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V., con el test¡mon¡o de la escritura pública

número 54 cincuenta y cuatro, volumen l, Libro 4, de fecha 2 dos de diciembre de 1980 mil

novec¡entos ochenta, pasada ante la fe del Licenc¡ado Jesús Salazar Venegas, Notario Público

número ó3 sesenta y tres, en la ciudad de Monterrey, Capital del estado de Nuevo León, bajo

la inscripción ante el Reg¡stro Públlco de Comercio del Gobierno de la Ciudad de Monterrey,
NUEVO LEÓN, registro bajo el número 52, follo l4s,volumen 241, l¡bro 5 quedando Inscrito el 21

ve¡ntiuno de enero del año 1981 mil novecientos ochenta y uno.

11.2. Con el testimonio de la escritura pública número 572 quinientos setenta y dos, tomo ll,
volumen ll, Foja 1ó4, en la c¡udad de Monterrey, Nuevo León., de fecha 9 nueve de abr¡l de 1987

mil novecientos ochenta y siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan José Flores Rodríguez,

Notario Público número 28 veintiocho, se aprobó el Aumento de Cap¡tal Variable, la

Reestructu ración del Consejo de Administración y Nombramiento de un Delegado Especial,

bajo la inscripción ante el Registro Público de Comerc¡o del Gobierno de la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, registro bajo el número 2170 dos mil c¡ento setenta, volumen 187-44

ciento ochenta y siete guion cuarenta y cuatro libro 4 Tercer Auxiliar-Actos y Contratos
Diversos de la Sección de Comercio, del Registro Público de la Propiedad y de Comerc¡o con
sede en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

11.3. Con el testimonio del de la póliza número 12,587 doce mil quinientos ochenta y siete, libro
de registro 1 uno, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, de fecha 29 veintinueve de mayo del
2012 dos míl doce, pasada ante la fe del Licenciado Elías Martínez Treviño, Corredor público

número 'l l once de la Plaza del Estado de Nuevo León, aprobación sobre transmisión de
acciones y la nueva distribución de la capital social, aprobación de nombramiento de
apoderado de la sociedad u nombramiento del delgado, bajo la inscripc¡ón ante el Registro

ESIA HolA FoRMA PARIE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos NúMERo CEAJ- DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 oERtvADo DE LA LtctractóN púBLtcA NActoNAL coN coNcuRRENCtA
DG-Dsopr-LpN-ccc-ol/202ó PARA LA "pRESTAotóN DEL sERvtcto DE opERActóN y MAN
TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALtsco" CELEBRADo EL Día 26
202ó Dos MtL vEtNftsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|sco y LA EMPRE
SANITARIOS Y AMEIENTALES. S.A. DE C.V.

DEL COMITÉ NÚMERO CE

VE¡NTISÉIS DE FEBRER DEL

TENIMIENTO DE PLANT E

+sA tNGENIERia DE sts MAS

/
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvrcro
xúu¡no cEAJ-DG-osopr-LpN-ccc-o1/ 2026 -o2 I 2026

Público de la Propiedad y del Comercio del Gobierno de Monterrey, Nuevo León, bajo folio
mercant¡l electrón¡co no. l7Oó7'9, con fecha 08 ocho de junio del año 2Ol2 mil doce.

11.5. Se encuentra registrado en el Registro Féderal de Contribuyentes del Servicio de

Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el registro

federal de contribuyentes número |SS8Of2O2G42 y al corriente de sus obligac¡ones fiscales.

ll.ó. Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Torreón número 5O2 trescientos dos,

en la Colonia Mitras Centro, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, C.P. ó44óO, teléfono
81 8347-201ó; para oír y recibir notificaciones aún las de carácter personal, por lo que dichas

notificaciones surtirán sus efectos legales para todos los fines y efectos de este contrato,

mientras no señale por escr¡to otro distinto, obl¡gándose en acusar oportunamente de

recibida toda notificación que se le practique, además de señalar el correo electrónico

direccionproyectos(a¡ssasa.com.mx el cual reconoce como auténtico y ligado al

Representante Legal.

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSoPl-LPN-ccc-
01l2026-0212026 DERlvaDo DE LA LtctracróN púBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENCrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó pARA LA "pRESTACtóN DEL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO

t

L

2o2ó DoS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA coMISIÓN ESIAÍAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERIA DE SIST AS

SANITARIOS Y AMBIENTALES. S.A. DE C.V

@ Av. Franc¡a No.172ó, Col. Modsrns,
Guadalejers, Jal¡sco. C.P. 44190
33 3050 9200JALISCO

Págiña

f'{t

11.4. El c. HUMBERTo neNÉ ualooxaoo eequsÑo, quien se identifica con la credencial para

votar número lDMEX1444OO89O4<< 1óO4OOóó47742, expedida por el lnstituto Nacional

Electoral, quien por otro lado acredita tener el carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la

persona moral denominada INGENIERíA DE SISTEMAS SANITARIOS Y aMBIENTALES, S.a. DE

C.V., manifestando bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido revocado ni

modif icado las facultades con las que comparece a la celebración del presente contrato y que

acredita med¡ante testimonio del instrumento público 4,11O cuatro m¡l ciento d¡ez, Libro 2 dos,

de fecha'17 d¡ecis¡ete de septiembre de 2O01 dos mil uno, pasada ante la fe del Licenc¡ado Elias

Martínez Treviño, Corredor Público número 11 once en la Ciudad de Monterrey, Capital del

estado de Nuevo León, la cual se encuentra inscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del

Comercio Primer Distrito Monterrey, Nuevo León, ¡nscr¡to bajo Fol¡o Mercantil número7427,vol.

2 del Libro Primero del Registro de Comercio del Pr¡mer D¡strito, con fecha 31 treinta y uno del

mes julio del año 2OO1 dos mil uno.

\

{

P

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
2. SE ELIMINA DATOS DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL



o Conl¡Ión E¡t¡t¡l drl
Ague Jellrco

coNTRATo oe pnesraclóN DE sERVtcto
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11.7. Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Compras Gu bernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios; y su

Reglamento, los términos de referencia para la adquisiclón de la'PRESTACIóN DEL SERVICIO

PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", conforme a Io sol¡citado por la Direccíón de

Saneamiento y Operación de Plantas de Tratam¡ento de "LA CEAJ'en el procedim¡ento de

L¡citecíón Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-

CCC-OI12026, asi como todas y cada una de las condic¡ones que puedan influir en Ia ejecución
del contrato, tales como la ubicación y condiciones de acceso, época del año en el cual se

brindarán los servicios motivo del presente contrato, el recurso humano necesario para la
prestac¡ón correcta del servicio, obras de protección y señalamiento vial, condiciones del

mercado de los insumos, mano de obra, materiales, maquinaria y equipos, confirmando que la

propuesta técnica de "EL PROVEEDOR' incluye todos los costos directos e indirectos para la
prestación del servicio, misma que forma parte integral del presente contrato a partir de la
fecha en que se firma.

11.8. La ejecuc¡ón del servicio se deberá realizar con estricto apego al importe establec¡do en
la Cláusula Segunda y será único. Si existiera retraso en la ejecución del servicio no ¡mputable
a "LA CEAJ", como lo pudiera ser la incorrecta y/o ineficiente operación de equipo e
¡nstalac¡ones de "EL PROVEEDOR" de ninguna forma implicarán cambio alguno del valor y
monto de su propuesta, por lo que los costos son únicos desde el inicio de la prestac¡ón de
servicios, durante y hasta su total conclus¡ón.

11.9. T¡ene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas
para obligarse a la prestación de los servicios de este contrato, se encuentra reg¡strado en el
Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios del Gobierno del Estado de la Secretaría
Administrac¡ón, con número P34O87.

ll.l0. Ha inspeccionado deb¡damente los sit¡os del servicio objeto de este contrato, a fin de
consíderar todos los factores que intervienen en su ejecución, manifestando que d¡spone de

ESTA HoiA FoRMA PARTE DEL coNrRATo DE pREsracróN DE sERv¡ctos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
o1l2026-0212026 DERIvADo DE LA Llclraclóu púgt-tcl ¡rActoNAL coN coNcuRRENc¡a DEL coMtTÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "PRESTAcIóN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANras DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL D¡A 26 VEINIISÉIS O¡ P¡EN¡NO O
2026 Dos MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL aGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERíA DE stsrE
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

@ Av. Francia No.1726, Col. Modsrna.
Guádalájera, Jalisco. C.P. 44190
33 3030 9200JALISCO
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DG.DSOPT.LPN-CCC.OI/202ó PARA LA "PRESTACIÓN D

TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESfADO D

202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Conl¡lón E¡trt¡l d.l
Agur Jrlbco

EL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANTA

E JAL|sco" cELEBRADo EL DíA 2ó vErNTtsÉts DE FEBRERo

DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPRESA INGENIERíA DE SISTE

o
coNTRATo DE pnesraclóx DE sERvtcro

xúu¡no c¡a.¡-DG-Dsopr-LpN -ccc-o1 I 2026-02 I 2026

los recursos humanos, de organización y elementos materiales, y tecnológicos suficientes
para la realización del servicio objeto del presente contrato y todo lo necesar¡o para la

correcta prestación del servicio.

ll.fl. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifestó que no se encuentra en ninguno de los

supuestos previstos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gu be rnamentales, Enajenaciones

y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, cuestión que fuera

notificada al Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, mediante

el oficio CEAJ-DA-SSG-02ó/202ó remitido por el Titular de la Unidad Central¡zada de Compras

de "LA CEAJ", el día 25 veintic¡nco de febrero del 202ó dos milveíntiséis, en el que se anexaron

los escritos bajo protesta de decir verdad presentados por'EL PROVEEDOR'al respecto.

11.12. Conviene que, si llegase a camb¡ar su nacionalidad, seguirá considerándose como

soc¡édad mexicana respecto en lo concerniente al presente contrato, y se obl¡ga a no invocar

la protección de n¡ngún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación

mexicana los derechos derivados de este contrato.'EL PROVEEDOR'acepta que no procederá

la cesión de derechos adquiridos ni de obligaciones contraídas en el presente contrato, salvo

los derechos de cobro previstos en el artículo 77 de la Ley de Compras Gu bernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los estipulado en el artículo 134 de la Constitución

Politica de los Estedos Unidos Mexicanos, así como en los articulos 24 fracciones Vl, Vll, Xl, XlV,

47 numerales 1, y 3,49,50,54, del 55 apartado 1 fracc¡ón lll,5ó,57,58,59, ó0, ó1 numeral 2,70,

71,75,76,80 , 82, y del 84 al 89 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, del mlsmo modo con los

artículos 1, 20 f racción 1, 21, 23 y 55 de la Ley de Aguas para el Estado de .,alisco y sus Municipios:

las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS:

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos NúMERo CEAJ- DG- Dsopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 oERtvADo DE LA LtcrrActóN púBLrcA NAcIoNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-

SD

Av. Frenc¡a No.1726, Col. Mod6rna,
Guedelajara, Jalisco. C.P. 44190
55 5030 9200
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NÚMERo cEAJ-DG-DSoPT-LpN -ccc -o1 I 2o2ó -o2 t 2026

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.'EL PROVEEDOR" se obliga con 'LA CEAJ", a la prestación

dEI .PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", servic¡o materia del
presente contrato de acuerdo a lo establecido en la propuesta de 'EL PROVEEDOR", por lo que

se refiere a la part¡da identificada con el consecutivo 3, que fue adjudicada, conforme a la

Evaluación aludida en el FALLO de la Licitación Pública Nacional Con Concurrenc¡a del Comité
número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-Ol/2026 para la 'PRESTAC|óN DEL SERV|C|O PARA LA

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES EN EL

ESTAOO DE JALISCO', debiendo ejecutarse por 'EL PROVEEDOR" en las 4 Plantas de

Tratamiento de Aguas Residuales del ¡nterior del Estado de Jalisco, bajo la más estricta
responsa bilidad, dirección profesional del 'EL PROVEEDOR" hasta el fenecimiento del plazo de

terminación.

PARTIDA:5

PERTODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: del 28 ve¡ntiocho de febrero al 31 treinta y uno de

diciembre del 202ó dos mil veintiséis.

UNIDAD DE MEDIDA: Servicio.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT.LPN-CCC-

ott2o2ó-o2t2026 oERlvADo DE LA LrcrracróN púBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAl-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/2026 paRA LA "pRESfAcróN DEL sERVtclo DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINfISÉIS DE FEBRERO DE

2o2ó Dos MtL vEtNIsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMPRESA INGENIERIA DE slsTEM

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V

JALISCO

Av. Franc¡a No.1726, Col. Modorns,
Guadalejara, Jalisco. c.P. 44190
35 5030 9200
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Para la prestac¡ón de los servicios'EL PROVEEDOR" se apegará estr¡ctamente a lo previsto en

los TÉRMINOS DE REFERENCIA, del proceso de Licitación Pública Nacional Con Concurrencia
del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/2026 para la 'PRESTACIóN DEL SERVICIO

PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", la Junta de Aclaraciones, así como a su Propuesta

Técnica y Económica conforme a las siguientes espec if icaciones:

DESCRIPCIÓN: 'PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO".
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO

NÚMERO CEAJ-DG-DSOpr-LpN -CCC -O1 I 2026-0.2 I 2026

ESPECI FICACION ES:

PARTIDA 5: SERVICIO DE OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO.

1. Santa María del Valle, Arandas

2. San Miguel de la Paz,.lamay

5. San Juan de los Lagos

4. San Martin de Bolaños

Para todas las partidas'EL PROVEEDOR'se obliga a cumplir con lo siguiente:

a) oBJETIVO. Coadyuvar en la etapa de operación y manten¡miento del servicio de

tratam¡ento del agua de las PTAR consideradas, con seguim¡ento en procedim¡entos,

programas de mantenimiento, de la calidad del agua de entrada y de salida y de su volumen

conforme a lo indicado en la normatividad amb¡ental vigente, en apego a los requisitos y

compromisos contractuales adquiridos por la empresa concesionaria

b) ALCANCES GENERALES. La CEAJ requiere de la contratación del servicio para la operación

de las plantas aquiseñaladas, por una empresa especializada que auxilie en la operación y

mantenimiento, en las funciones y actividades que se describen en este ¡nstrumento o las

que en su momento considere ampliar o modificar; sin demérito de las obligaciones y

responsabilidades de la empresa prestadora de servicios. Asimismo, podrá proponer, en

caso necesario, mejoras a los protocolos de operación y mantenimiento.

El prestador de los servicios adjud¡cado a través de su representante legal o quien designe por

escrito, será el encargado de recibir las plantas de tretamiento, y asegurarse que ex¡sta el

listado (inventario) de los equipos y unidades de tratamiento, operando el buen

funcionamiento, lo que deberá ocurrír a más tardar el día 28 veintiocho de febrero del 2O26

dos mil veintiséis; además de que al término del periodo de la prestac¡ón del servicio, el

prestador se encuentra obligado a entregar las plantas en óptimas condiciones para su

operación y f uncionamiento.

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-Dsopf-LpN-ccc-
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NÚMERo c EAr - DG- DSo pT- LpN -ccc-o1t2c26-c.2t 2026

En términos enunciativos, más no limitativos; las funciones generales a desarrollar por la
operadora en el per¡odo de operación y mantenimiento durante la prestación de los servicios,
son las siguientes:

't Operación y Mantenimiento de las PTAR.

1) Llevar a cabo, supervisar y verificar el puntual cumpl¡miento de los programas de
manten¡miento preventivo y correct¡vo que se establezcan para la correcta operación de
todos los equ¡pos mecánicos, electromecánicos e ¡nstalac¡ones de cada PTAR.

2) Ejecutar y dar seguimiento de la rutina operacional del personal; y del registro en bitácora
de las acciones relevantes, los consumos de energía eléctrica, reactivos, productos químicos
y análisis de control, asi como del registro diario de los flujos, caudales y/o volúmenes de agua
tratada efluente del sistema de tratamiento.
3) Ejecutar y dar seguim¡ento de las acciones de mantenimiento de las instalaciones, edificios,
equipo de tratamiento y laboratorio; reactivos, productos quimicos y el correspondiente
registro en bitácoras de todos los eventos.
4) Revisión y de resultar necesario la actual¡zación de los manueles de mantenimiento.
5) Elaboración para la CEA-, de informes mensuales de la operación y mantenimiento de cada
PTAR.

ó) Ejecutar el programa de mantenimiento a bombas, equipos mecánicos, eléctricos y de
instrumentac¡ón, así como verificar su cumpl¡miento.
7) Llevar a cabo el mantenimiento adecuado de edificios y vialidades y obras
com plementarias.
8) La empresa prestadora de servicios será la responsable, por su cuenta o subcontratando,
de la adecuada dispos¡ción de los residuos y biosólidos produc¡dos en la PTAR en vertederos
utilizados por los municipios.

2 Operac¡ón de la PTAR

1) Verificación y reg¡stro de la medición por dia del flujo del efluente final, de la recirculación
y de purgas. Registro de la operación de cada uno los procesos individuales y de los equipos
que apliquen. Seguimiento de la rutina operacional del personal; medición de parámetros en
campo y en laboratorio, asegurándose de que estos se efectúen en los puntos de med¡ción y
frecuencias establecidas.

ESTA HOjA FORMA PARÍE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN.CCC-
0112026.0212026 DERIVADO DE LA LICIfACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-
DG-DSOPT.LPN.CCC.Ol/202ó PARA LA "PRESIACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

fRAfaMtENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE .JAL|sco" cELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DE
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2) Seguimiento a los ajustes del proceso de tratam¡ento, en base a los resultados de

laborator¡o, de los indicadores visuales del tratamiento y de los manuales específicos del

proceso y el correspondiente asiento de todos los eventos en la bitácora.

3) Verificar el resultado operacional y de cumplimiento de la calidad del agua efluente.

4) Atenc¡ón al programa de fechas de realización del muestreo del efluente final por parte del

laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la CONAGUA, reportando a la CEAJ Ios

resultados de los análisis fisicoquímicos y microbiológicos.

5) Elaboración para la CEAJ de informes de la operación de cada PTAR.

ó) Verificación del cumplimiento de calidad de agua conforme a la NOM-OO1-SEMARNAT-2021

y/o NOM-OO4-SEMARNAT-2002, según sea el caso.

7) Supervisar las caracterist¡cas físicas de manéra visual para identifícar posibles descargas

de tipo industr¡al no municipales, con el fin de emitir recomendaciones y med¡das correctivas

en los programas operativos de la PTAR.

8) Monitoreo de parámetros básicos de operación.

La empresa deberá erogar por Su cuenta todos los costos de productos, servicios, medios

humanos y materiales para la correcta operación y mantenimientos de las PTARS, y asegurar

el cumplimiento de estos Términos de Referencia, así como con la normat¡vidad aplicable.

4 Productos esperados.

1) La empresa, como extensión de la CEAJ; se compromete al cumpl¡m¡ento cabal de los

alcanceS generales y particulares descrltos en este ínstrumento; considerándose en

consecuencia corresponsable de las acciones y decisiones tomadas por su parte o

conjuntamente con la residencia de obra y autoridades de la CEAJ.

2) lnforme de manera mensual, de los avances, procesos y resultados de la operación,

conservación y mantenim¡ento de cada PTAR, mediante un documento escrito y copia del

mismo en formeto electrónico, que será parte del respaldo para el pago de la estimación

correspondiente de la empresai debiendo contener como mínimo lo s¡gu¡ente:

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONIRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG'DSOPT-LPN-C
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DG-DSOPT-LPN-CCC.01/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANIA
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a. Localización del lugar de trabajo, tanto en operación como en mantenimiento,

b. Descripción de los trabajos realizados de operación, conservación y mantenimiento en el

periodo que se informa,

c. La bitácora de operación, mantenimiento,

d. Memoria fotográfica, de forma tal que se aprecie la variedad de actividades realizadas en

el periodo,

e. Reporte de mentenimientos preventivos y correctivos,
f. Minutas de trabajo de las reuniones celebradas.
g. Reporte de calidad del Agua del Efluente, en el que se especifique el cumplimiento con la

calidad del agua tratada en el Efluente, volumen residual tratada, así como de los biosólidos

generados y su disposición final.

5 lnforme de laborator¡o

lnforme y entrega a la CEAJ de resultados de laboratorio correspondiente a muestreo y anál¡sis

por un laboratorio acreditado ante la EMA, con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-O01-

SEMARNAT-2O2I, servicios de análisis de calidad del agua tratada por cada PTAR. Los

muestreos y análisis de biosólidos se deberán llevar a cabo con la per¡od¡cidad citada en la

NOM-OO4-SEMARNAT 2002, de acuerdo a los volúmenes producidos en cada PTAR.

Producto esperado: lnforme del laborator¡o acreditado

ENTREGABLE:

INFORME DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

El informe de operación y mantenímiento entregable al térm¡no del periodo establec¡do entre
la CEAJ y Empresa operadora, deberá de contar de manera detallada las siguientes actividades
fundamental para llevar a cabo una correcta operación del proceso de tratam¡ento.

ESTA HolA FoRMA PARTE DEL coNTRAro oE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
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La empresa adjudicada dotará el equ¡po de telefonia celular en la oficina de campo, asi como
para el personal de campo que a su juicio lo requiera. El adjud¡cado de contrato será
responsable de la transportación de su personal al s¡t¡o de la prestación del servicío.

Equipo de transporte.

La empresa adjudicada será la responsable de proporcionar el transporte necesario para

efectuar las activ¡dades descritas en estos Términos de Referencia.

Equipo de cómputo e impresora a color

La empresa adjudicada, será la responsable de proporc¡onar el equipo de cómputo e

impresión, necesario para la adecuada realización de las actividades de operación y
mantenimiento de las Plantas de Tratam¡ento de Aguas Residuales, citadas en estos Términos

de Referenc¡a.

'LA CEAJ' designa en estos momentos como persona encargada y de enlace para dar

seguimiento y vigilar el cumplimiento del presente contrato de prestación de servicios, firmas

de actas de liberación de servicios, por lo que respecta a la entrega recepc¡ón de los serv¡cios

mater¡a del presente contrato al 'ÁREA REQUIERENTE',, representada por conducto del Ocean.

J. Trinidad Martinez Sahagún, Director de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento,

o quién éste des¡gne.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. El importe de la partida adjudicada a 'EL PRoVEEDOR"

motivo del presente contrato es por el Subtotal de §15,ó94,515,7ó (Quince m¡llones se¡sc¡entos

noventa y cuatro mil quinientos trece pesos 7ól1OO Moneda Nacional), con un lmpuesto al

Valor Agregado de S2,511,122.20 (Dos millones quinientos once mil ciento ve¡ntidós pesos

2OI1OO Moneda Nacional); lo que asciende a un monto total con lmpuesto al valor Agregado

de S18,2O5,ó55.9ó (Dieciocho millones doscientos cinco mil seiscientos treinta y cinco pesos

9ól1OO Moneda Nacional), desglosándose de la siguiente manera, conforme al anexo 5

ESTA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRAfo DE pRESTAcTóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-

01t2c¡26-02t2026 DERtvADo DE LA LtcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMlrÉ NúMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-ot/202ó PARA LA "pRESTACtóN DEL sERVtcro DE opERActóN Y MANTENIMIENfo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE talrsco" CELEBRADo EL DíA 2ó vElNTlsÉts DE FEBRERo DEL

202ó Dos MtL vEtNTISÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|sco Y LA EMPRESA INGENIERía DE slsrEMAS
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propuesta de'EL PROVEEOOR", y correspondiente a la partida 5 que a continuación se detalla:

'EL PRovEEDoR" conforme a su Anexo 8 contenido en su propuesta aceptó la Aportación de

C¡nco al l.4illar del Fondo lmpulso Jalisco (FIMJA), estipulado en la Ley de Compras

Gubernamenta les, Enajenaciones y Contratación de Servícios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, lo cual deberá ref lejarse en el pago que efectúe la 'LA CEAJ", y en el cFDl, para que

'LA CEAJ" efectué la retención en el momento del pago.

Los precios a pagar por los servicios, corresponden a los ofrecidos por "EL PROVEEDOR" en su

proposición, en su parte económica y son fijos, hasta la total conclusión de la prestación de

los servicios y durante la vigencia del contrato.

Dicha cantldad no podrá ser rebasada, por Io que, si 'EL PROVEEDOR' presta servicios con un

valor mayor, no téndrá derecho al reclamo dél pago, independientemente de las

responsa bil¡dades en que incurra, para lo cual 'EL PROVEEDOR' deberá observar lo
establecido en el presente contrato, en el entend¡do que'LA CEAJ'no sufragará ningún pago

adicional alguno.

Ambas partes convienen en que el monto antes mencionado corresponde al costo total y
absoluto por la prestación de los servicios objeto del presente contráto para la operación y

mantenimiento, incluyendo todos los gastos por cualquier concepto, remuneraciones del
recurso humano del cual asume cualquier responsabilidad de obligaciones fiscales y laborales

o

1JALISCO
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que 'EL PROVEEDOR' neces¡te para el cumplimiento de este contrato, y en general todos sus

costos directos e indirectos y cualesquiera otras derivadas de sus servic¡os.

TERoERA. - pLAzo DE EJEcuctóN, LUGAR y coNDtcoNEs DEL sERvtcto.'EL pRovEEDoR" se

obliga a prestar los servicios a'LA CEAJ" objeto del presente contrato, durante el periodo

comprendido del 28 veintiocho de febrero al 3l treinta y uno de diciembre del 2O2ó dos mil

veintiséis, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia y sus especificaciones,

asi como a su propuesta técnica y lo establecido en este contrato.

'EL PROVEEDOR', para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, deberá

apegarse a lo especificado en los TÉRM|NoS DE REFERENoIA, la junta de aclarac¡ones, su

propuesta y este contrato.

Además de los entregables detallados en los TÉRM|NoS DE REFERENCIA del Proceso de

Licitación Pública Nacional con concurrencia del com¡té número CEAJ-DG-DSoPT-LPN-

ccc-o1t 20.26 para la'PRESTACtÓN DEL SERV|CtO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", 'EL

PROVEEDOR' se compromete a:

l. Entregar lnforme Mensual de los avances, procesos y resultados de la operación,

conservación y mantenimiento de cada una de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

del proceso de tratam¡ento contratado, tanto de la fase líquida como la sólida, desinfección,

tratamiento de lodos, desaguado y disposición final. De igual forma'EL PRovEEDoR', deberá

considerar en el reporte las actividades de mantenimiento y limpieza de edificios, vialidades y

.jardlnería.

EstA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ-DG-DSoPT-LPN-oCC-
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TRATAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó VEINIISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMrsróN ESIATAL DEL AGUA DE JAL|sco y LA EMpRESA TNGENtERiA DE slsrEMAs
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2. Elaborar Bitácoras Mensual de:

a) Registros técnicos de los procesos de tratamiento; b) Aforos y volúmenes tratados por el

mes, donde citará los datos técnicos del medidor; c) Registro diario de consumo de energia
eléctr¡ca.

As¡mismo, se entregarán los reportes de Laboratorio Acreditado ante la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.C. (EMA) y con reconocimiento de la Comisión Nacionaldel Agua (CONAGUA),

donde se acredite el cumplimiento de la normatividad am biental v¡gente de la calidad del agua

residualtratada. Para verificar la acreditación y el reconocimiénto del laboratorio contratado,
la empresa deberá presentar los documentos que acrediten la vigencia y las acreditaciones
antes citadas.

lnforme y entrega a la CEAJ de resultados de laborator¡o correspondiente a muestreo y análisis
por un laboratorio acreditado ante la EMA, con base en la Norma Oficial Mex¡cana NOM-001-

SEMARNAT-2o2I, servicios de análisis de calidad del agua tratada por cada PTAR. Los

muestreos y análisis de biosólidos se deberán llevar a cabo con la period¡cidad citada en la

NOM-OO4-SEMARNAT 20O2, de acuerdo a los volúmenes producidos en cada PTAR.

3. Realizar buenas práctices ¡nherentes a la operación y mantenimíento en cada una de la
Plantas de Tratamiento y Saneamiento, descritas con antelación, con el objetivo de dar
cumplimiento con los lim¡tes máximos de contaminantes permisibles establecidos en la NOM-

OOl-SEMARNAT- 2021, para cada uno de los casos.

4. Prestar el serv¡cio de operación y mantenimiento de las precitadas Plantas de Tratamiento

de Aguas Residuales, a efecto de garantizar su adecuado func¡onamiento.

Lo anter¡or, en el entendido de que el recurso humano, materiales, insumos y demás

requerimientos necesar¡os para la prestación del servicio aquicontratado, será responsabilidad

de'EL PROVEEDOR" quien asumirá en todo momento la responsabil¡dad de la correcta

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo oE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-ozl2026 oERrvaDo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/2026 paRA LA "pRESTACróN DEL sERVrcto DE opERACróN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DEJAltsco" oELEBRADo EL DíA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
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xú¡qeno c¡a.¡-DG-DSopr-LpN -ccc-o1l 2o2ó-o2 I 2o26

prestac¡ón del servic¡o, conforme a su propuesta, misma que es única desde su inicio, durante y

hasta su total conclusión en la prestación del servic¡o, por lo que'LA CEAJ" no sufragará ningún

costo adicional para la correcta prestación del servicio por'EL PROVEEDOR',

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS Y DERECHOS DE LOS

INMUEBLES DONDE SE UBICAN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.'LA

CEAJ', a través del Área Requ¡rente, cuando sea el caso, previamente a la presentación de los

servicios, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,
permisos, licencias, derechos, así como la propiedad o la titularidad de la propiedad,

incluyendo derechos de via y expropiación de inmuebles donde se encuentra ya construida y

ubicada las Plantas de Tratam¡ento de Aguas Residuales respecto de las cuales se prestarán

los servicios materia de este contrato, considerando la evaluación de impacto amb¡ental.

El incumplimiento por parte de'LA CEAJ'én la entrega oportuna de los inmuebles materia del

presente contrato para la prestación delservicio a 'EL PROVEEDOR'prorrogarán en igual plazo

la fecha originalmente pactada para la conclus¡ón de los servicios, debiendo constar por

escrito la entrega y recepción de los inmuebles citados en los cuales 'EL PROVEEDOR"

brindará los servicios materia del presente.

QUINTA. - FORMA DEL PAGO. 'LA CEAJ" y "EL PROVEEDOR" convienen que el pago por los

servicios objeto del presente contrato, se paguen en moneda nacional, a mensualidad vencida

y conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, previa revisión y autorización de

'LA oEAJ" a través del Área Requ¡rente, de los documentos que "EL PRovEEDoR" debe

entregar conforme a la cláusula tercera del presente contrato, teniendo'LA CEAJ" un plazo

de 20 veinte días naturales siguientes a la presentación de los documentos y comprobación

de los serv¡c¡os, para que el Área requirente autor¡ce el pago.

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTAoTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-

01l2o.26-c,2t2026 DERtvADo DE LA LtctractóN púBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENCtA DEL coMlrE NÚMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó pARA LA "pRESTAcróN oEL sERVrcro DE oPERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANfas DE

IRATAMIENfo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE.,ALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

2o2ó Dos MtL vElNTtsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE .,aLrsco y LA EMPRESA INGENIERíA DE slsrEMAS
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Asimismo,'LA CEAJ'se obliga a poner a disposición de 'EL PROVEEDOR'los ¡nmuebles en los

cuales deberá brindar el servicio materia del presente contrato, así como los d¡ctámenes,
perm¡sos y licencias que se requieran para Ia prestación oportuna del servicio.

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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El pago se hará mensual (mes vencido), una vez concluido el servic¡o en la operación y

mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Res¡duales en el Estado de Jalisco, y

no deberá exceder del monto total del presente contrato, por lo que deberá considerar el

cálculo correspondiente al mes a pagar de manera vencida, de conformidad con los

lineam¡entos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

Documentos para pago mensual

a) Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml

con los sigu¡entes datos:

Nombre: Comisión Estatal del Agua de.,alisco

Domicilio: calle Francia número 172ó

Colonia: Moderna

Ciudad: Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190

Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes: CEA-070225-)K4

Debidamente validada por el 'ÁREA REQUIRENTE',de la "LA CEAJ', sellada, firmada y con

nombre del Titular. La fecha de aceptación y firma de pagos debe asentarse en los registros
que al efecto lleve la misma, reservándose'LA CEAJ'el derecho a reclamar la prestación de

los servicios faltantes o mal ejecutados.

Para el primer pago, 'EL PROVEEDOR" también deberá ad.iuntar:

1. Copia simple del fallo.

2. Copia simple de la o las órdenes de compra que amparen el servicio.

5. Copia simple del contrato.

4. Cop¡a s¡mple de la garantia de cumplimiento de contrato y de

responsabilidad civil o seguro (en caso de que aplique).

la póliza de

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvrctos NúMERo CEAJ- DG-DSopf-LpN-ccc-
01I2026-0212026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENcIA DEL coMITÉ NÚMERo cEAJ-
DG-DSoPr- LPN-ccc-o1/202ó PARA LA "pRESTACróN DEL sERVtcto DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE ,JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
2o2ó Dos MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMlstóN ESTATAL DEL AGUA DE .JAL|sco y LA EMpRESA tNGENtERIA DE stsrEMAS
SANIfARIOS Y AMBIENfALES, S.A. DE C.V.

Av. Franc¡a No. f72ó, Col. Moderna,
Guadalejara, .ralisco. C.P. 44f 90
33 3030 9200JALISCO

b) Documentación establecida en la cláusula Tercera de este contrato. \
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5. Copia simple de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo lmpulso Jalisco
(Anexo 8 de las'BASES") en la cual el ad.iudicado declara su voluntad de si o no realizar la

retenc¡ón del 5 al millar del monto total del contrato antes del lVA, para su entero al Fondo

lmpulso Jalisco.

ó. Oficio de recepción del servicio á entera sat¡sfacción, suscrito por la Dirección de

Saneamiento y Operación de Plantes de Tratamiento por cada pago y emitido a favor del

adjudicado.

7. Documentos (informes, bitácoras, acuses o constancias) con sello de recibido por la
Dirección de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento, validados con firma
autógrafa de su Titular y sello respectivo, como área requirente y supervisora de este

contrato.

Todo lo anterior, deberá ser entregado por conducto del adjudicado, mediante
escrito.

Para el pago final, 'EL PROVEEDOR" deberá adjuntar:

a, Original de la o las órdenes de compra, que amparen la entrega del servic¡o.

b. Oficio de recepción del servicio a entera satisfacción, suscrito por la Direcclón de

Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento por cada pago y emitido a favor del

adjudicado.

c. Documentos (informes, bitácoras, acuses o constancias) con sello de rec¡bido por la

Dirección de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento, validados con firma

autógrafa de su Titular y sello respectivo, como área requirente y supervisora de este

contrato.

Todo lo anterior, deberá ser entregado por conducto del adjudicado, mediante
escr¡to.

ESÍA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo oe pn¡sucró¡r DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 oERrvaDo DE LA LrctrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEA.,-
Dc-DSopr-LpN-ccc-01/202ó pARA LA "pREsracróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco- CELEBRADo EL DÍA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERiA DE SISTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENfALES, S.A. DE C.V.

o

ffi Av. Franc¡á No. 172ó, Col. Moderna,
Guadalejara, Jalisco. C.P. 44lgO
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Página 2,{fr

Además debe enviar la factura d¡g¡tal en dos archivos: PDF y XML a los correos

iose.oomez(Oceajalisco.gob.mx, y vmendez(Oceajalisco.gob.mx con copia a

facturaxml(aceajalisco.gob.mx donde será validado por el área de finanzas.
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Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega del dia 01 al 25del mesPUE.

b) En caso de efectuar la entrega del 2ó al 31 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 05 Transferencia electrón¡ca de fondos

Uso del CFDI:

a) GOs Gastos Generales.

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, dentro de los tres dias hábiles siguientes al de su

recepción, indicará al 'PROVEEDOR' las deficiencias que deberá corregir. El periodo que

transcurra a partir de la indicación de las defic¡enc¡as y hasta que el 'PROVEEDOR' presente

las correcciones no se computará para efectos del plazo de pago estipulado.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el

'PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior,
sin perju¡clo de que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco pueda proceder al cobro de las

penas convencionales prev¡o al pago correspondiente, conforme a lo estipulado en el
.CONTRATO'.

De ser el caso, de acuerdo con los articulosT6 y 77 de la Ley del presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jalisco, los pagos que se tengan que efectuar con cargo a
ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del presupuesto
correspondiente.

Es requisito indispensable para el pago, que el 'pRovEEDoR' realice le entrega de la garantia
de cumplimiento del 'coNTRATo" de los servicios adjudicados y la póliza de seguro de
responsabilidad civil contra terceros.

EsrA Hola FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsractóN DE sERvrctos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERIvADo DE LA LlclrAClÓN PúBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENctA DEL co¡,tttÉ ruúv¡no c¡a-r-
DG-DSoPf-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "PRESTACIóN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE .'ALISCO" CELEBRADO EL D¡A 2ó VEINTISÉIS DE FEERERO DEL
202ó Dos MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMlstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERia DE stsrEMAs
SANITARIOS Y AMBIENTALES. S.A. DE C.V.
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Los pagos por los trabajos ejecutados son independientes entre si, cualquier t¡po y secuencia

es sólo para efecto de control administrativo.

En caso de que'LA CEAJ" realice algún pago en exceso, "EL PROVEEDOR' deberá reintegrar
estas cant¡dades más los intereses y actual¡zaciones correspondientes.

El pago de los servicios quedará condicionado proporciona lmente al pago que el 'EL

PROVEEDOR'deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior,

sin perjuicio de que la 'LA CEAJ' pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo

al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el 'CONTRATO".

Se considerará que'EL PROVEEDoR'ha brindado los servicios, objeto de este'coNTRATo",
una vez que, en la factura correspondiente, se plasme el sello y/o firma del personal técnico
responsable de 'LA CEAJ" por conducto del'ÁREA REQUIRENTE" y recepción de conformidad
y a entera sat¡sfacción por parte del personal técn¡co responsable de supervisar los servicios,

validado por el Director de Saneam¡ento y Operac¡ón de Plantas de Tratamiento de "LA CEAJ",

y oficio de satisfacción de los servicios del mes que corresponda a la prestación de los

servrcros.

Cuando los servicios no se hayan realizado de acuerdo con los términos estipulados y

mencionados en el presente contrato'LA CEAJ'podrá ordenar su corrección o reposición

inmediata con los servicios adicionales que resulten necesarios, por lo que'EL PROVEEDOR'

se compromete a efectuarlos por su cuenta sin que éste tenga derecho a retribución adicional

alguna por ello.

En este caso,'LA CEAJ", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parc¡al de

los servicios contratados, en tanto no se lleve a cabo la corrección o reposición de los mismos,

sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en la cláusula tercera de este contrato
para la prestación de los servicios, por lo que el presente contrato no será prorrogable.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsracróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
o'Ú 2026-c.212026 DERTvADo DE LA LrcrracróN púBLrcA NACToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrE NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/zo2ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco" CELEBRADo EL Dia 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL

2026 DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESÍATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERíA DE SISIE¡4AS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Av. Franc¡8 No.172ó, Col. Mod€rna,

JALISCO
Guadalajara, Jalisco. c.P. 44190
53 3030 9200
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SEXTA. - GARANTíAs.'el PRovEEDoR" deberá otorgar garantía en apego a los dispuesto por

el artículo 84 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón de

Serv¡c¡os del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los articulos del 1lO al 11ó del Reglamento de

la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de Jal¡sco y sus Municipios, a efecto de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones asumidas en este contrato, y para garantizar el cumplimiento y la buena calidad

de los servicios a la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco', para lo cual 'EL PROVEEDOR" se

obliga a exhibir ante'LA CEAJ', fianza por la cantidad de §1,82O,5ó3.59 (Un millón ochocientos

veinte mil quinientos sesenta y tres pesos 59/1OO moneda nacional), cantidad que

representa el 10% (diez por c¡ento) del monto total del presente contrato l.V.A. incluido.

La garantia deberá ser a través de f¡anza, cheque certificado o de caja, o b¡llete de depósito.

t. Que la presente fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulac¡ones contenidas en el

presente contrato.

2. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice

la prestación de los servicios, continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga

ún¡camente por cumpl¡miento del contrato no por ampliación en cuanto a su t¡empo de

prestación de los servicios o monto, asi como durante la substanciación de todos los recursos

legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede

firme:

3. Que la afianzadora o afianzadoras, aceptan expresamente someterse a los procedimientos

de ejecución previstos en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad
de las mismas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con

motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el procedimiento
de ejecución será el previsto en el articulo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01I2026-0212026 OERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-
DG-DSOPT-LPN-CCC.O1/2O2ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTo DE pLANTAs DE
ÍRATAMIENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALlsco" cELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPREsA INGENIERíA DE sISTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES. S.A. DE C.V.

o

@ Av. Frenciá No.172ó, Col. Moderna,
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Dicha garantía deberá constituirse en moneda nacional y estará en vigor a partir de la fecha
del 'CONTRATO", pudiendo ser exig¡bles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañia

Afianzadora se deberá sujetar a la Competenc¡a de los Tribunales del Primer Partido Judicial

del Estado de.lalisco, así como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna
prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al 'CONTRATO" principal con éste, sin

necesidad de que se notif¡que a la afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen al

fiado.

Para cancelar la fianza será requisito contar con el acta adm¡nistrativa de extinción de

derechos y obligaciones, o bien, el finiquito expedido por el área requirente de los servicios, y

en caso de existir saldos a cargo de 'EL PRovEEDoR", la liquidación correspondiente,
(cancelación) será dentro de los 12 doce meses posteriores a la conclusión de la prestación de

los servicios.

SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O DAÑOS A TERCEROS..EL PRovEEDoR" será eI único
responsable de los daños y perjuicios que con mot¡vo de la prestación de los servic¡os a

contratar se causen a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco o a terceros, por no ajusterse a
lo estipulado en los Términos de Referencia, la junta de aclaraciones, su propuesta y este
contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por éste, o por las violaciones a las

Leyes y Reglamentos aplicables.

'EL PROVEEDOR', será el único responsable de la prestación de los servicios aqui contratados
y debe sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcc¡ón, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medío

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo or pnrsr¡cróH DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERTvADo DE LA LrcrrAcróN púBLrca NAc¡oNAL coN coNcuRRENcra DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-oi/202ó paRA LA'pREStAcróN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANfAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DEJALISCo" CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL aGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERia DE stsfEMAs
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Av. Franc¡a No. 172ó, Col. Moderna,
Guedalejara, Jalisco. C.P. 44.l90
35 3050 9200

Pági 53

cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 285 de dicha Ley.

En tanto'EL PROVEEDOR" no otorgue la fianza, no se perfeccionará el presente contrato y no

surtirá efecto legal alguno, por lo que se dará por rescindido de manera inmediata el presente

contrato, sin derecho a reclamo por parte de 'EL PROVEEDOR".
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ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las ¡nstrucc¡ones que

al efecto señale la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por lo que las responsabilidades c¡viles,

ecológicas y medio amb¡entales y los daños y perjuic¡os que resultaren por su inobservancia

de'EL PROVEEDOR" serán a cuenta y cargo de éste. En caso de no hacerlo,'EL PROVEEDOR"

será responsable de resarc¡r los daños y perjuicios ocasionados a'LA CEAJ" o a térceros,

considerando como minima indemnización el monto de las multas, penalidades, condenas de

indemnización o reparación del daño, asicréditos f iscales que se le lleguen a f incar a'LA CEAJ'

por mot¡vo de los daños que pudiera ocasionar'EL PROVEEDOR", independientemente que se

determ¡ne la rescisión administrativa del contrato.

Para garantizar los posibles daños y perjuicios que se puedan ocasionar a "LA CEAJ" o a

terceros con motivo de la prestación del servicio, 'EL PROVEEDOR' presenta póliza de

responsabilidad a la firma del presente contrato, con la que cubre el 10% del valor de la
contraprestación total establecida en este contrato.

OCTAVA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.-El presente 'CONTRATO" tendrá una vigencia a part¡r de

dia 28 veintiocho de febrero al 51 tre¡nta y uno de diciembre dél 2026 dos m¡l veintiséis
conforme a los TÉRMlNos DE REFERENCIA, y el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contreídas objeto del 'CONTRATO', la junta de aclaraciones, y la propuesta del

'PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse a solicltud del'ÁREA REQUIRENTE" siempre y

cuando se encuentre deb¡damente justificado, conforme a lo prev¡sto en el artículo 80 de la
.LEY",

NOVENA. - DE LAS PENAS CONVENCIONALES. En caso de que 'EL PROVEEDOR" tenga atraso en
la prestación del servicio materia de la contratación, por cualquier causa que no sea derivada
de 'LA CEAJ", se le aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

o

DíAS DE ATRASo
(NATURALES)

% DE LA SANCIóN SOBRE EL MONTO DE

LA PARCIALIDAD/TOTAL

Av. Franc¡a No.172ó, Col. Modorns,

3% tres por ciento

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNrRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG-DSopr-LpN-ccc-
0112026.0212026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL cON coNcURRENcIA DEL CoMITÉ NÚMERo cEAJ-
DG-DSoPT- LPN-ccc-or/202ó paRA LA "pRESTACróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANfENtMIENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
2O2ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALIsco Y LA EMPRESA INGENIERíA DE SISTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

@

De 01 uno hasta 05 cinco

(
JALISCO

Guadalajara, Jal¡sco. C.P. 44190
55 5030 9200
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o ComL¡ón E.t¡trl d.l
Ague Jellrco

coNTRATo oe pnestlclóH DE sERvtcto
Núv¡no cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-o1/ 2026-02 I 2026

oÉcl¡,t1. - REsclstóN aDMtNtsrRATtva DEL coNTRATo. Las partes convienen en que el

presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que

cuando sea 'LA CEAJ" el que determine rescindirlo, dicha rescisíón operará de pleno derecho

de conformidad con los artículos del 85 al 88 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Munic¡pios; por las

s¡gu¡entes causas:

l. Cuando'EL PROVEEDOR", no inicie la prestación de los servicios objeto del contrato dentro
de los 15 (quince) días hábiles sigu¡entes a la fecha convenida, sin causa justif icada conforme
a Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento;

ll. Cuando'EL PROVEEDOR', interrumpa injustificadamente la prestación de los servicios o se

niegue a reparar o reponer alguna parte de ellos que se haya detectado por'LA CEAJ" como

servicios def¡cientes, irregulares e inoportunamente prestados dado su atraso, todo ello por

causas imputables a 'EL PROVEEDOR':

lll. Cuando'EL PROVEEDOR', no preste los servicios de conformidad con lo est¡pulado en el

presente contrato, así como en los documentos indicados y el presupuesto de prestación de
servic¡os o sin motivo justif icado no acate las órdenes dadas por 'LA CEAJ':

lV. Cuando'EL PROVEEDOR", sea declarado en concurso mercantil, quiebra, o alguna figura
análoga;

V. Cuando'EL PROVEEDOR", subcontrate los servicios en su totalidad objeto del presente

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-o212026 DERTvADo DE LA LrcrrAcróN púBL¡cA NAcToNAL coN coNCURRENCTA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSoPr-LPN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESTACróN DEL sERVrcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE
TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE lALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
2O2ó DOS MIL VEINTISEIS ENTRE LA COMISIÓN ESTAIAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPRESA INGENIERiA DE SISTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Av. Frenc¡a No. l72ó, Col. Moderna,@ Guadslajara, Jalisco. C.P. 44190
33 5050 9200JALISCO

De 11 diez hasta 20 veinte 1O"A diez por c¡ento

Pá 53

De oó seis hasta 1o diez ó% seis por ciento

De 2l veintiún díes de atraso en
adefante

Se rescindirá el "CONTRATO" a criterio
dé "LA CEAJ'
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coñl¡¡óñ E¡trtrl d.l
Ague Jellrco

coNTRATo DE pnesraclót DE sERvtcto
xúurno c¡n¡-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 20.26-02 I 2026

contrato;

Vl. Cuando 'EL PROVEEDOR", transfiera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n

contar con la autorización por escr¡to de 'LA CEAJ";

Vll. Si 'EL PROVEEDOR" de forma injustificada no da a'LA CEAJ'o a otras autoridades,

organismos constitucionales, instituc¡ones u órganos jurisdiccionales, sean del orden federal,

estatal o mun¡cipal, las facil¡dades y/o datos que le requieran en cualquier procedimiento de

inspección, vigilancia, v¡s¡ta domic¡liaria, superv¡sión o de investigación ya sea por mot¡vo de

la prestación de los servicios, de los insumos y materiales util¡zados, así como por supuestos

de responsabilidad administrativa de servidores públ¡cos o de particulares vinculados con

faltas administrativas graves, supuestas reallzación práct¡cas monopólicas y/o actos de

fiscalizaclón;

Vlll. Cuando'EL PROVEEDOR', cambie su nácionalidad por otra, en el caso de que haya sido

establecido como requisito tener una determinada nacionalidad;

lX. Cuando 'EL PROVEEDOR", siendo extranjero, invoque la protección de su gobierno en

relación con el contrato;

X. Cuando'EL PROVEEDOR', incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al

momento de la suscripc¡ón del contrato, relativo a la reserva y conf idencialidad de la

información o documentación proporcionada por'LA CEAJ" para la ejecución de Ios servicios;

xl. cuando por ¡ncumplimiento de 'EL PRovEEDOR',en sus obligac¡ones obrero-patronales 'LA

CEAJ" sea obligada al pago de multas, condenas de laudos, créd¡tos fiscales o convenios de

conciliación por las autoridades, instituciones, Organ¡Smos Descentral¡zados, Juntas de

Conciliación y Arbitraje, y órganos jurisdiccionales;

Xll. Cuando por incumplimientos de 'EL PROVEEDOR" en sus obligaciones obrero- patronales

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT'LPN'CCC-

0112026-0212026 DERrvADo DE LA LtctfAclÓN PÚBLlcA NAcIoNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/ 202óPARALA"PREsTAcIÓNDELSERVIcIoDEoPERAcIÓNYMANTENIMIENToDEPLANTASDE

TRAfAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESIADo DE JALlsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

2o2ó Dos MIL vElNrlsÉls ttlrneLacovlS¡ÓNESTATALDELAGUADEJALISCoYLAEMPRESAINGENIERiADESISTEMAS

SANIfARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C'V

o

:

ffi Av. Frencie No. l72ó' col. Mod€rne'

JALISCO

Pági {"h".GuEdelajare, Jalisco. c.P. 44190

53 3050 9200
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o Coñb¡ón E¡r.td d.l
Ague Jrlbco

coNTRATo oe pnestactóx DE sERvrcro
NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 2o26-02 I 2026

se declare en Estado de Huelga en alguna de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales,

motivo del presente contrato, por parte de una coalición de trabajadores y afecte la operación

de una, algunas o todas las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, motivo del presente

contrato:

Xlll. cuando 'EL PROVEEDOR" haya sido declarado responsable de cometer prácticas

contrarias a la Ley Federal de Competencia Económica, ya sea en lo individual o como parte

de un Grupo de lnterés Económico, por la Comisión Federal de Competencia Económica;

XlV. Cuando'EL PROVEEDOR", o alguno de los socios, acc¡onlstas, representantes legales,

apoderados legales, directivos, gerentes y/o cualquier persona con facultades decisorias o de

representación de la misma, haya sido declarado responsable por la comisión de una de las

faltas consignadas en los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de

Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas;

XV. Si 'EL PROVEEDOR' reduce su cap¡tal social y contable en forma notable que a juicio de 'LA
cEAJ" no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato;

XVl. Cuando'EL PROVEEDOR' om¡ta informar a'LA CEAJ'en los plazos establec¡dos, los

cambios en su domicilio para realizar notificaciones, por lo que deberá notificar cualquier

cambio de domicilio, ad.iuntando fotocopia de la Constancia de S¡tuación Fiscal expedida por

el Servicio de Admin¡stración Tr¡butaria, vigente, adjuntando además comprobante de

dom¡cilio:

XVll. Cuando 'EL PROVEEDoR' no contrate las fianzas necesarias, a los que el presente

contrato hace mención;

xvlll. cuando'EL PROVEEDOR' omita dar los informes con respecto al pago de las primas

anuales generadas por la contratación de las fianzas que se hacen mención en el presente

contrato;

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-Dc-DSoPT-LPN-ccc-

01t2026-0212026 oERtvADo DE LA LrcrrAcróN púBLrca NActoNALcoN coNcuRRENctA DEL coMlrÉ NúMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-o1/202ó PARA LA "pREsTActóN DEL sERVtcto DE oPERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMtsróN ESTATAL DEL aGUA DE JALtsco Y LA EMPRESA ¡NGENIERíA DE slsrEMAS

@ Av- Franc¡a No.172ó, Col. Moderna,

JALISCO

53

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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Agua Jalhco

coNTRAfo oe pnesr¡ctóH oE sERvtcto
xú¡l eno c¡a.l -DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 t 2c.26 -o2 I 2e26

XlX. Cuando'EL PROVEEDOR", una vez levantada el acta de terminación y pago total de los

servicios mater¡a del presente contrato, incumpla con los estándares de calidad acordados
con motivo del tratamiento de aguas resíduales.; y

S¡ 'LA CEAJ'opta por la rescisión, se inicierá el procedimiento de rescisión de conformidad
con le Cláusula Décima Primera del presente contrato, así como Ley de Compras
Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y su Reglamento, y una vez notificado el inic¡o del procedimiento a "EL

PROVEEDOR', 'LA CEAJ" se abstendrá de cubrir los importes resultantes de serv¡cios
prestados aún no liquidados, hasta que se otorgue el pago como conclusión de los servicios
de manera anticipada, según que proceda;

Una vez emit¡da la resolución del procedimiento de rescisión'LA CEAJ'deberá otorgar el pago

que proceda, dentro de los 3O (treinta) dias naturales siguientes a la fecha de la notificación
de dicha resolución.

'LA CEAJ'junto con 'EL PROVEEDOR' podrá conciliar, dentro del pago de los servicios, los

saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los ¡ntereses de las partes, de cuyo
resultado podrán cuantificarse las cantidades:

1. a pagar por'LA CEAJ" a'EL PROVEEDOR', de ser el caso;
2. a compensar entre las partes, si ello fuere factible, y

3. a cobrar a 'EL PROVEEDOR' por'LA CEAJ", en su caso.

'LA CEAJ" podrá hacer constar en el pago, la recepción de los servicios prestados por.EL
PRovEEDoR" hasta la rescisión del contrato, así como de los equipos, ¡nsumos y materiales
que se hub¡eran utilizado en la prestación del serv¡cio o se encuentren en proceso de
suministro, siempre y cuando sean susceptibles de utillzación dentro de los servicios

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 oERlvaDo DE LA LlclTAClÓN PÚBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENctA DEL coMtTÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "PRESTACIóN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE
IRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALIsco" CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
2026 Dos MIL vElNTlsÉls ENrRE LA coMtstóN EsrAraL DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERiA DE stsrEMAS
SANIIARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,

JALISCO
@ Guadalejará, Jal¡sco. C.p. 44190

53 3050 9200
Pá9¡n"{rt,

XX. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN -céc -ot t zozc-o2 I 2c¡26

pendientes de prestar

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a 'LA CEAJ" en un plazo no mayor de 15

(quince) días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la resc¡sión a

'EL PROVEEDOR", para lo cual se le reconocerán los equipos, insumos y materiales que tenga
proceso de destino a la prestación del servicio o de adquisición debidamente comprobados
mediante la exhibición correspondiente, conforme a los datos bás¡cos de precios, autorizados
a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la
prestac¡ón de los servicios contratados y'EL PROVEEDOR" se comprometa por escrito a
entregarlos en el sit¡o de ub¡cación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales objeto
de la prestación de servicios aquí contratados, en el caso de que no reintegre el saldo por
amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida
por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créd¡tos
fiscales.

@

DÉCIMA PRIMERA. - DEL PROCEOIMIENTO DE RESCISIóN ADMINISTRATIVA. PArA rCSCiNdir EI

presente contrato se sustanciará el siguiente procedimiento admin¡strat¡vo:

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS NÚMERo oEAJ-DG-DSoPI-LPN-CCo.
01I2026-02I2O2ó OERIVADO DE LA L¡CITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL coN coNcURRENcIA DEL coMITÉ NÚMERo cEAJ.
DG-DSOPT.LPN-CCC-01/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVIcIo DE oPERAcIÓN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISCo" CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
2026 Dos MIL vElNflsÉlS ENTRE LA coMtstóN EsrarAl DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERíA DE stsrEMAs
SANITARIOS Y AMBIENTALES. S.A. DE C.V.

Av. Francia No. 172ó, Col. Moderna,
3

JALISCO
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
53 3050 9200

Pág¡ e

4

§uaJelLco

Para los éfectos de la resc¡s¡ón a que se refiere la presente cláusule y de conformidad con lo
dispuesto por los erticulos 8ó v 87 de la Ley de Compras Gubernamenteles. Enajenáciones v
Contratec¡ón de Servicios del Estedo de Jalisco v sus Mun¡cipios: (i) 'EL PROVEEDOR'será
resoonsable por los defectos. vicios ocultos o falta de calidad en los servicios. por daños o
oerjuicios. falta de profesíonalismo y_en general de cualcluier otro incumplimiento que
hubieren incurrido en los térm¡nos del presente contrato. y (ii) se considerará que toda
obligación de pago que se genere con motivo de la prestación de los servicios previstas por la
Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jal¡sco y sus Municipios, cuando en el presente contrato no se pacten términos o plazos

especificos, deberá ser satisfecha dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a partir
de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (factura), con su respectivo.XML,
previa prestación de los servicios acordados en Ios términos del actual contrato.

@

\
\

(u

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO

NÚMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 2026 -o2 I 2o2ó

1.'LA CEAJ", deberá notiflcar personalmente el emplazamiento de inicio del procedimiento de

rescisión a'EL PROVEEDOR'del servicio, otorgándole a este un plazo de 03 días hábiles,

contados a partir que surta efectos la notificación, para que manifieste por escrito lo que a su

derecho convenga, manifieste excepc¡ones y ofrezca las pruebas que estima pertinentes,

d¡cho escrito de comparecencia deberá ser suscr¡to por quien acredite tener facultades
legales suficientes para representar a "EL PROVEEDOR' acompañando documento escr¡to y

certificado en el que se haga constar tal representación.

2. En caso que "EL PROVEEDOR' comparezca dentro del plazo otorgado,'LA CEAJ'deberá
emitir un acuerdo, dentro de los O5 dias hábiles siguientes del fin del plazo otorgado, med¡ante

el cual se haga constar la recepción del escrito de contestación de "EL PROVEEDOR' y la

admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas.

En caso que existan pruebas que requieran un desahogo posterior, 'LA CEAJ" fijará la hora,

fecha y lugar para la celebración de la audiencia de desahogo respectlva, la cual deberá

realizarse dentro de los 5 dias hábiles siguientes.

De no existir pruebas que requieran un desahogo posterior,'LA CEAJ'en el mismo acuerdo
otorgará a "EL PROVEEDOR'un plazo de 5 días háb¡les, contado a part¡r del día que surta
efectos la notificac¡ón, para que pronuncie alegatos por escrito.

El acuerdo se notificará por lista publicada en las instalaciones de la Dirección de

Administración de la 'LA CEAJ'.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTAC|óN DE sERvtctos NúMERo CEAJ- DG- Dsopr-LpN-ccc-
01t2026-02t2026 DERTvADo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVtcto DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

IRAÍAMIENÍO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMIStóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpRESA tNGENtERíA DE stsrEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V

@ Av. Franc¡s No. l72ó, col. Mod€rna,

JALISCO
Guadalajare, Jal¡sco. C.P. 44190
33 3050 9200

r Coñ¡¡¡ón E¡trt l d.l
r§uaJ¡ll¡co

5. Serán admis¡bles toda clase de pruebas, con excepción de toda clase de test¡moniales y

confesionales que sean a cargo de servidores públicos, siempre y cuando sean lícitas, estén

vinculadas al objeto de la rescisión, se justifique su ¡doneidad probator¡a y no contraríen el

orden público. No se cons¡derarán como pruebas confesionales la rendición de informes de

autoridades competente, que solicite'LA CEAJ'.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO

NÚMERo oEAJ-DG-DsopT-LpN -ccc -o1 t 2026-0.2 I 2026

4. S¡ dentro del plazo otorgado para comparecer por escrito'EL PROVEEDOR" no realiza

manifestación alguna, ni ofrece pruebas, la contratante deberá emitir un acuerdo en el que

declare la preclus¡ón del derecho para hacerlo, notificando tal c¡rcunstancia a'EL
PROVEEDOR'por lista publicada en las instalaciones de la Unidad Centralizada de Compras de

la Dirección de Administración de'LA CEAJ'.

5. En toda audienc¡a de desahogo de pruebas deberá de as¡stir "EL PROVEEDOR" a través de

su representante legal autorizado, su inasistencia será mot¡vo de la preclusión del derecho de

desahogar Ia prueba ofertada.

Al finalizar la audiencia se levantará acta circunstanciada, en la que se harán constar los

comparecientes, las actuaciones practicedás y en su ceso, la fecha en que se deba desahoger

una nueva audienciá de desahogo de pruebas o, de no exist¡r más pruebas pendientes por

desahogar, el otorgamiento de un plazo de 5 dias hábiles, contados a partir del día siguiente

de la audiencia, para que "EL PROVEEDOR' pronuncie alegatos por escr¡to.

Toda acta deberá ser firmada por los intervin¡entes, la negativa circunstanciada de firmar el

acta por el oferente de la prueba no la invalida.

ó. Finalizado el plazo otorgado para rendir alegatos, "LA CEAJ" tendrá un térm¡no de 10 días

hábiles para resolver lo que en derecho proceda, tomando en cuenta los argumentos vertidos

por "EL PRovEEDoR'del servicio y las pruebas adm¡tidas y desahogadas, debiendo en todo

caso, fundar y motivar la determinación de dar o no por rescindido el contrato.

Si previo a la emisión de la resolución, "EL PROVEEDOR" del servicio entrega los bienes o

proporciona los servic¡os, el proced¡miento in¡ciado quedará sin efectos, siempre que cumpla

con las condiciones y términos de contratación que dieron origen y sirvan de soporte al

contrato en comento.

ESfA HoJA FoRMA PARTE DEL coNtRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-

01t2026-02t2026 oERtvADo DE LA LtctfACróN púBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENcla DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG- DSopr- LpN-ccc-o1/202ó pARA LA "pRESfAcróN DEL sERvlcro DE oPERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANfAS DE

fRATAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENfRE LA coMtsróN ESTATAL DEL aGUA DE .tALtsco Y LA EMPRESA INGENIERiA DE slsrEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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7. La resolución correspondiente, deberá Ser notificada en forma personal "EL PROVEEDOR'
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del servicio y al requ¡rente del procedimiento administrativo

8. Si se decreta por parte de'LA CEAJ", la rescisión adm¡n¡strat¡va del contrato, tendrá lugar

la ejecución de fianza y/o pena, misma que se realizará del monto del contrato que "EL

PROVEEDOR" deja en garantía para el cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones

derivadas del contrato.

Lo no previsto en el presente instrumento para la sustanciación del procedimiento
administrativo de resc¡sión se aplicará supletoriamente las d¡sposiciones de la Ley del

Proced¡miento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

'LA CEAJ" para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la presente

Cláusula, designa y faculta a la Dirección Juridica de la Com¡slón Estatel del Agua de Jalisco

como la unidad administrativa facultada para la realizac¡ón de los actos administrativos de su

in¡c¡o, emplazam¡ento, desahogo y resolución defin¡tiva, as¡mismo designa y faculta a la
Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Juridica de la Com¡sión EstataldelAgua de Jalisco
para eldesahogo de todo t¡po de notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite
en el procedimiento que aquíse indica.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO. De conformidad con eI

articulo 89 de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios

del Estado de Jalisco y sus Municipios, "LA CEAJ" podrá dar por terminado antic¡padamente
este contreto cuando:

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la neces¡dad de los servicios contratados, y se demuestre que, de continuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o perjuicio a'LA
CEAJ';

b. Se determine, por la autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen al

contrato;

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo or pnesmcróru DE sERvrcros NüMERo CEAJ- DG-DSopr-LpN-ccc-
oit2026-o2t2026 oERrvaDo DE LA LrcrrAcróN pú8Lrca NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrTE NúMERo cEAJ-
DG- DSopr- LpN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESrAcróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISCo" CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL

202ó DOS MIL VE¡NTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERíA DE SISTEMAS

Av. Franc¡a No. 1726, Col. Modorne,

JALISCO
Págiña
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcto
Húueno cea¡-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 t 2o26 -o2 t 2o26

c No sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspensión de los servicios materia del
presente contrato, pagando a "EL PROVEEDOR'los gastos no recuperables en que haya

incurrido siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se

relacionen directamente con los servicios contratados, siendo éstos los siguientes:

En cualquier caso, de terminación anticipada, 'LA CEAJ" notificará a'EL PROVEEDOR" el ¡nicio
del procedimiento de terminación antic¡pada del contrato, para que éste, en un plazo no
mayor a fO (diez) días hábiles contados a partir de la notificación, manifieste lo que a su

derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes.

Una vez comunicado por'LA CEAJ'el inicio del procedimiento de terminación ant¡cipada a'EL
PROVEEDOR", 'LA CEAJ'procederá a tomar inmediata posesión de las ¡nstalaciones de las

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales donde fueron prestados los servicios materia de

este contrato, para en su caso hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respect¡vas y

proceder a suspender los servicios contratados a'EL PROVEEDOR', levantando, con o sin la

comparecencia de'EL PROVEEDOR', acta circunstanciada del estado en que se encuentren
el inmueble, las instalaciones y los serv¡c¡os prestados.

Una vez emitida la resolución del procedimiento de terminación anticipada del contrato
deberá otorgarse el pago que proceda, dentro de los 30 (tre¡nte) días naturales siguientes a
la fecha de la notificación de dicha resolución.

ESTA HojA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESracróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERTvADo DE LA LtctTActóN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ NúMERo cEAl-
DG-DSoPT-LPN-ccc-o1/202ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANfENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISoo" CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPRESA INGENIERiA DE sIsTEMAS

@ Av. Franc¡á No. 172ó, Col. Mod€rne,

JALISCO
Págin

{tu

'EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a restituir a'LA CEAJ' en un término de 10 (diez) dias
natureles, contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e in¡cio de terminación
anticipada del contrato, la documentación que se le hubiere entregado para la prestación de
los servicios.

DÉclMA TERCERA. - DEL REcHAZO Y DEVOLUCIONEs. En caso de que los servicios entregados
por 'EL PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o tengan diferentes
esDecif¡caciones a las sol¡c¡tadas. la'CEAJ" podrá rechazarlos. ya sea que no los rec¡ba. en

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Guadalejara, Jalisco. C.P. 44190
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coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtcto
rú¡leno cee¡-DG-Dsopr-LpN -ccc-o1 I 2026-02 I 2026

o
d haberse realizado el 'PROVEEDOR" se obl ad

s correspondientes. aplicando una tasa equivalente al ¡nterés leqal

sobre el monto de los servicios. lo anterior sin perjuic¡o de que se pueda hacér efectiva la
arantía de cum tmte e ercerse las acciones eorres nd¡ent f

En caso de que el servicio prestado por'EL PROVEEDOR" sea falto de calidad en general. no

se presente con elementos capacitados. o cumola con las diferentes esoecificaciones

'ELPROVEEDOR" se oblioa devolver las

licitada la'CEAJ" rá rechazarlos en caso de haberse realiz o

cantidades baoádás con os nte f eses

correspondientes. aplicando una tasa equivalente al interés lecal sobre el monto a devolver,
r tv la nti de cum limientf

eiercerse las acciones correspondientes por daños y periuicios.

Aunado a lo anterior, se deberá de dar vista a la Dirección de "LA CEAJ", competente para

efectos de que se proceda a llevar a cabo el procedim¡ento correspond¡ente en términos de

la normatividad aplicable por el incumplimiento del proveedor.

DÉctMA cuARTA. - aPoRTActóN AL FoNDo tMPULso JALlsco. Que conforme a su propuesta

'EL PROVEEDOR' Sl aceptó la aportación de 5 c¡nco al millar al Fondo lmpulso Jalisco,

contemplado en los artículos 2, numeral 1 apartado l, $a y v9 de la Ley de Compras

Gu berna menta les, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, por lo que se le retendrá del importe a pagar la cantidad de S78,472.57 (Setenta y

ocho mil cuatrocientos setenta y dos pesos 57/fOO Moneda Nacional).

Que deberá ser reflejado en su CFDI, monto que será retenido por "LA CEAJ'en una sola

ministración.

DÉCtMA eutNTA. - SERvtCtOS EXTRAORD|NARtOS. Los costos def¡n¡dos en los TÉRMINOS DE

REFERENCIA, son únicos desde el inicio, durante y hasta la conclusión de los servicios; por lo

que serán única y exclusivamente responsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien los deberá

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-

01l2026-02t2026 OERIVADO DE LA LlClfAClÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIa DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-

DG-DSOpT-LpN-CCC-01/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE pLANTAS DE

TRATAMIENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALtsco- CELEBRADo EL Dia 2ó vElNTlsÉls DE FEBRERO DEL

202ó DOS MtL VEINIISÉlS ENfRE LA COMISIÓN ESfATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERiA DE SISTEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V

Av. Frencia No. 172ó, Col. Mod€rna'

JALISCO
Guedalajare, Jal¡sco. c.P. 44190
55 3050 9200
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coNTRATo oe pnesractóx DE sERvrcto
NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN -cca-o1 I 2e26 -o2 I 2026

asumir por su cuenta y riesgo, y no será objeto de ningún cobro adicional a'LA CEAJ'por
concepto de servlcios o conceptos extraordinar¡os No Prevlstos en el presente contrato, la

propuesta y los Términos de Referencia que forman parte integral del mismo.

Consecuentemente, en los servicios contratados se encuentran ¡ncluidos todos materiales,

insumos, traslados, recurso humano, material y todo lo necesario que'EL PROVEEDOR"

necesite para el debido cumpl¡miento de los servicios materia de este contrato y en general

todos sus gastos, así como costos directos e indirectos y cualqu¡er otro concepto derivado de

la prestac¡ón de los servicios contratados, sin la posibilidad de ajuste a los costos
contratedos en el presente contrato, y de acuerdo al FALLO de la Licitación Pública Nacional

Con Concurrencia del Comité número CEAJ-OG-DSOPT-LPN-CCC-O1/2O26 pata la
.PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO".

Así, 'LAS PARTES' convienen en que los montos mencionados en la cláusula Segunda

corresponden al costo total y absoluto de la prestación de los servicios de operación y

manten¡miento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales materia de este contrato.

Dada la naturaleza del presente contrato, no podrá ser modificado en monto o en plazo, ni

estará sujeto a ajustes de costos.

DÉoIMA SEXTA. - PRoHIBICIÓN DE AJUSTE DE cosTo ToTAL DE LA PRESTACIóN DE LOS

SERVICIOS. La propuesta presentada, revisada y aprobada por el 'ÁREA REQUIRENTE" es Ia

legalmente válida, por lo que el presente contrato, únicamente será por los montos

establecidos en la Cláusula Segunda de este y no será mot¡vo de ajuste alguno hacia el alza, o

ampliaciones, conforme al FALLO de la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del

comité número CEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-O1/2026 para la 'PRESTACIÓN DEL SERvlclo
PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO".

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-oG-DSoPT-LPN-ccc-
01t2026-o2t2026 DERTvADo DE LA LtcrfAcróN púBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-or/202ó pARA LA "pRESTAoróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENfO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESfADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

2026 Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMPRESA TNGENTERia DE stsrEMAS

o

Av. Franc¡e No. U2ó, Col. Moderna,

JALISCO

Págiña 39

SANITARIOS Y A¡4BIENTALES, S.A. DE C.V.

\

\

+
@ Guedelájara, Jel¡sco. c.P. 44190

35 5050 9200 ()

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



C.onL¡ón E¡trt¡l d.l
AgueJellro

coNTRATo oe pnesraclóx DE sERvtcto
t¡úueno cee.¡-Dc-Dsopr-LpN -ccc-ol t 2o,26-o,2 t 2o.26

oÉctua sÉprtua. - RESPoNSABLE DE LA pRESTAo|óN DE Los sERvtGtos..EL pRovEEDoR" se

obllga a tener anticipadamente en el lugar de ubicación de cada una de las Plantas de

Tratam¡ento de Aguas Residuales materia de este contrato, a un profesional que lo represente,

el cual deberá ser especialista en la materia, acorde a los servicios contratados materia del
presente contrato, previamente aceptado por'LA CEAJ" por conducto del Enlace del presente

contrato (Área Requirente) y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante
de'EL PROVEEDOR' deberá estar facultado para prestar los servicios a que se refiere este
contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones en la prestación de los serv¡cios
contratados que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL

PROVEEDOR'.

DÉctMA ocTAvA. - oBLtGActoNEs oBRERo-PaTRoNALES. 'EL pRovEEDoR'será et patrón y

único responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las d¡versas autoridades,
sindicatos, instituciones, organismos públicos, Juntas de Conciliac¡ón y Arbitraje y órganos
jurisdicciona les, sean del orden federal o local, o cualquier otra autoridad en materia de

derecho del trabajo y de la seguridad social, derivado de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo, segur¡dad social, capacitación y ad¡estramiento, así

como normas de segurldad e higiene en cada una de las Plantas de Tratamiento de Aguas

Residuales en las cuales brindará el servicio materia del presente contrato.

'EL PROVEEDOR" se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamac¡ones que los

trabajadores presenten en su contra o contra 'LA CEAJ", sus accionistas, direct¡vos, gerentes,

factores, dependientes, apoderados, representantes, y personal en general, en relación con

los serv¡cios objeto del presente contrato, asi como también con quienes les suministre

materiales e insumos para la correcta prestación del servic¡o.

En razón de lo anterior, bajo ninguna circunstanc¡a 'LA CEAJ', se considerará patrón sustituto,

patrón contratante, ¡ntermediario o responsable solidar¡o conforme a los articulo l5, 14 y 15 de

la Ley Federal del Trabajo, por ser ajeno a ese vinculo obrero patronal, y no existir

subordinación de los auxiliares de 'EL PROVEEDOR", quedando a salvo de cualquier

ESTA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRATo DE pRESTAoTóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-DSoPl-LPN-ccc-

01t2c¡26-02t2c¡26 oERtvADo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-ol/202ó pARA LA "pREsrAcróN DEL sERVrcro DE oPERAclóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL EsfADo DE JALrsco' CELEBRADo EL DíA 2ó vElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

2026 Dos MtL vEtNTtSÉts ENTRE LA coMistóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco Y LA EMPRESA INGENIERíA DE slsrEMAS

SANIfARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V

o

@ Av. Francia No.172ó, Col. Moderne'
Guadelajere, Jalisco. c.P. 44'l90
53 5030 9200

JALISCO

Página -r(,l

\'

\

.r P

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NÚMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 t 20.26-0.2 I 2c.26

reclamac¡ón o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende .EL PROVEEDOR,,

el responsable de los actos u omisiones imputables a sus accionistas, directivos, gerentes,
apoderados, representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a "LA CEAJ,, y
manteniéndolo a salvo de cualquier reclamación, responsabilidad legal, procedimiento
administrativo y juicio laboral de conformidad con los articulos 1918, 1925 y 1924 del Código
C¡vil Federal.

o

DÉCIMA NOVENA. - MOD|F|CAC|ONES AL CONTRATO. El presente contrato no podrá ser
mod¡ficado en monto o en plazo, ni estará sujeto a ajustes de costos. Lo anterior, salvo el
incremento del monto del contrato y el plazo de cumplimiento por las causas y bajo las

formalidades previstas en los articulos 8O y 81 de la Ley de Compras Gu bernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

vloÉslMA. - RECURSoS HUMANOS DE'EL pROvEEDoR'. para el cumptimiento del presente
contrato, 'EL PROVEEDOR" se obliga a emplear personal técnico especializado para la

prestación de los servicios objeto del presente contrato.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUBCONTRATOS. 'EL PROVEEDOR' no podrá encomendar ni

subcontratar con otra persona fisica o moral la prestación total o parcial de los servicios

materia de este contrato, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de'LA
CEAJ" y en el supuesto de que 'EL PROVEEDOR' requiera subcontratar a otra empresa para la

prestación de una parte de los servicios o respecto de trabajos especializados de los mismos

o adqu¡era materiales o equ¡po que ¡ncluyan su ¡nstalación, deberá solicitarlo por escrito con

15 (quince) días hábiles de anticipación a'LA CEAJ" acompañando la documentac¡ón

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNfRAro DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- Dc-Dsopr-LpN-ccc-
01t2026.c212026 oERrvADo DE LA LtcrractóN púBLtca NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ

DG- DSOPI- LPN.CCC-01/2026 PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

2o2ó Dos MtL vEtNftsÉts ENTRE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JAL|sco y LA EMPRESA TNGENtERia DE stsrEMAs

Av. Francia No.172ó, Col. Modsrns,

tffiJALISCO
Guadalejara, Jal¡sco. C.P. 44190
55 5030 9200
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En caso de no hacerlo'EL PROVEEDOR" será responsable de resarcir los daños v oeriuicios
ocasionados a'LA CEAJ". considerando como mínima indemnización el monto de las multas.
condenas. créditos fiscales o convenios de conciliación que haya tenido oue pagar.LA
GEAJ'. por motivo de las obligaciones obrero-patronales. independientemente que se
determine la rescisión edm¡n¡stretiva del contrato.
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coNTRATo oe pn¡staclór,¡ DE sERvtcto
xúygno c er¡ - DG- DSo pr- LpN -ccc-o1t 2e.26-o2 t 2c.26

correspond¡ente, en estos casos 'EL PROVEEDOR' seguirá siendo responsable de la
prestación de los serv¡cios, sín que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de
aquel; o pago alguno o responsabilidad a cargo de'LA CEAJ"

VIGÉSIMA CUARTA. . PRovEEDoREs Y PRESTADoRES DE sERvIcIoS..EL PRovEEDoR. Se

compromete a asumir directamente el pago de los insumos, mater¡ales y demás bienes o

requer¡m¡entos necesarios para la prestación de los servicios aqui contratados. Las causas de
incumplimiento presentadas y justificadas por'EL PROVEEDOR'a'LA CEAJ'en tanto no sean
aclaradas y validadas por esta, se considerarán causa de situación de incumplimiento de'EL
PROVEEDOR".

ESTA HojA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERTvADo DE LA LrcrrACróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENCrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DsoPT-LPN-ccc-or/202ó paRA LA "pREsrAcróN DEL sERVtcro DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALIsco" CELEBRADo EL DiA zo veI¡ITIsÉIs DE FEBRERo DEL
202ó DoS MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMlsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMPRESA tNGENtERiA DE stsrEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V. +
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vlcÉslMA SEGUNDA. - REPOSIcIÓN DE sERvlClOS. cuando los servicios no se hayan realizado
de acuerdo con lo estlpulado en este contrato o conforme a las instrucc¡ones de'LA CEAJ".
ésta ordenará su reposición inmediata con los servicios adicionales que resulten necesar¡os,
los cuales prestará por su cuenta'EL PRovEEooR'sin que tenga derecho de retribución
alguna; en este caso'LA OEAJ" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parc¡al o
total de los servicios contratados en tanto no se repongan los servicios realizados en desapego
de los lineamientos de contratación o instrucc¡ones especificas y por escr¡to de'LA CEAJ', sin
que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminac¡ón del plazo de vigencia
del presente contrato.

VIGÉSIMA TERoERA. - oALIDAD DE Los sERvIcIos Y MATERIALES EMPLEADoS PARA SU

PRESTACIÓN, Es facultad de 'LA CEAJ", por conducto del 'ENLACE" designado en el presente
contrato llevar a cabo la ¡nspección y pruebas necesarias de todos los servicios y materiales
que 'EL PRovEEDOR" utilice en la prestación de los servic¡os materia del presente contrato, ya

sea en el lugar de ubicación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales donde serán
prestados los servicios, o en los lugares de adquisición o fabricación de los materiales e

insumos necesarios para la correcta prestación del servicio, y todo con cargo a.EL
PROVEEDOR".
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vtGÉstMA eutNTA. - SEGURIDAD EN LA pREsractóN DE Los sERvtctos. .EL pRovEEDoR. se

obliga a adoptar para la prevención de riesgos presentes o futuros con motivo de los servic¡os
a prestar, a ¡nstalar a su costa los anuncios, avisos, señales, medidas preventivas y de
orientación, así como brindar la capacitación y adiestram¡ento que se requieran para evitar los

riesgos que se corran por los serv¡cios prestados en el lugar de ubicación de las Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales materia del presente contrato, y áreas circundantes, de
conformidad con la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federalde Seguridad y Salud en el
Trabajo, asi como en las Normas Of¡c¡ales Mexicanas expedidas por la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social en materia de Segur¡dad e Higiene en los centros de trabajo, y de causarse
cualquier s¡niestro la indemnización de los daños causados será sufragada directamente por
.EL PROVEEDOR".

vlGÉSIMA SEXTA. - SUPERVISIóN.'LA CEAJ'a través de los representantes que para el efecto
des¡gne, tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo los servicios objeto de este contrato,
así como la actuación del personal de'EL PROVEEEDOR", insumos y materiales que en aquellos
se empleen, ya sea en el sitio de ubicación de las Plantas de Tratam¡ento de Aguas Residuales

materia de este contrato o en los lugares de adquisiciones de los insumos y/o materiales
adqu¡ridos por'EL PROVEEDOR'para la correcta prestac¡ón de los serv¡cios, y podrá realizar
las observaciones que estime pertinentes relac¡onadas con su prestación, a fin de que se

ajuste al presente contrato, y sus anexos.

Asimismo,'EL PROVEEDOR" deberá contratar a laboratorios externos, con la finalidad de
corroborar Ia calidad del agua tratada producto de la prestación de los servic¡os de operación
y mantenimiento materia de este contrato, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas
v¡gentes, emitidas por la autoridad competente. Una vez que se obtengan los resultados,'LA
CEAJ" deberá de validarlos, y en caso de encontrar alguna d¡screpancia,'EL PROVEEDOR" y
'LA CEAJ" podrán contratar un laborator¡o externo de común acuerdo, para medir los

estándares de calidad de los servicios objeto de este contrato, enumerados en los anexos del
presente contrato, con el fin de discernir sobre la diferencia de los análisis. Una vez que se

obtenga los resultados se tomarán las medidas pert¡nentes para el cumplimiento a las normas

ESTA Ho.,A FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERIvADo DE LA LlcrrAcróN púBLtcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERocEA]-
DG-DSoPT-LPN-ccc-o1/2o26 PARA LA'pREsTAcróN DEL s€RVtcto DE opERACtóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISCo" CELEERADo EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
2026 DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPRESA INGENIERiA DE SIsTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

Av. Francia No.172ó, Col. Modorná,
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de calidad en mención,'EL PROVEEDOR" será el único responsable por el ¡ncumplimiento de

algunas de las normas en mención.

La contratación de laboratorios externos para los análisis necesarios a realizar, deberá

hacerse con aquellos que estén certificados ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C.,

la contratación será con cargo a 'EL PROVEEDOR', d¡cha contratación deberá ser durante el

plazo de v¡gencia del presente contrato, y el último día hábil de cada mes de calendario,'EL
PROVEEDOR" deberá de demostrar a'LA CEAJ" con anál¡s¡s, los resultados de un laboratorio

externo debidamente acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C., el

cumplimiento de la calidad del tratamiento de agua producto de la prestación de los serv¡c¡os

de operación y mantenimiento objeto de este contrato conforme se establece en los anexos

que forman parte integrante del mismo, y por lo tanto, ninguna de las partes puede

desconocerlos.

El laborator¡o externo contratado por 'EL PROVEEDOR', así como la contratación del

laborator¡o externo, en caso de d¡screpancia, de común acuerdo entre las partes, así como los

gastos y costos que se generen con motivo de esta contratación, serán con cargo a'EL
PROVEEDOR'. La contratación que se hace referencia en la presente cláusula, no l¡m¡ta el

derecho que tiene 'LA CEAJ'para que, en todo momento, cuando considere necesario,

supervisar la prestación de los servicios y realizar los estudios y dictámenes pertinentes que

garanticen la adecuada prestac¡ón de los servicios objeto del presente contrato.

V|GÉSIMA SÉPTIMA. - DE LOS REPORTES. El Reporte Mensual de los servicios prestados es el

instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que formalizan

este contrato, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se presenten

duranté la prestación de los servicios, ya sea por medio convencionales físicos, o a través de

medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se denom¡nará Reporte

Electrón¡co, u otros medios autor¡zados.

Así, el uso en el reporte será obligator¡o en este contrato, su elaboración, control y seguimiento

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NüMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-02t2026 DERTvADo DE LA LrcrracróN púBLrca NAcroñaL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó pARA LA "pREsrActóN DEL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE]ALrsco" CELEBRADo EL Dia 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL aGUA DE JALtsco y LA EMPRESA tNGENtERíA DE stsrEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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Para lo anterior,'LA CEAJ' podrá comprobar periódicamente, y al menos en forma mensual el

cumplimento de los servicios contratados, particularmente la calidad del agua tratada en las

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales objeto de este contrato, la que deberá respetar

los límites máximos de contaminantes permisibles establec¡dos en la NoM-OO1-SEMARNAT-

2021 y NOM-OO4-SEMARNAT-2002, según sea el caso, en la ¡nteligencia de que el servicio

deficiente, írregular e inoportunamente prestado se tendrá por no realizado.

vtGÉstMA NovENA. - suspENstÓN DE Los sERvtctos coNTRATADos. 'LA CEAJ', podrá

suspender con causa justificada temporal o definitivamente la prestación de los servicios

objeto de este contrato en todo o en parte, en cualquier estado en que se encuentren.

'LA CEAJ'designará a los serv¡dores públicos que puedan ordenar la suspensión y determ¡nar,

en su caso, la temporalidad de ésta, la que no puede prorrogarse o ser indefinida, cuando la

reanudación de los servic¡os esté l¡gada a un hecho o acto de realizac¡ón cierta, pero de fecha

indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actualización de ese evento.

'LA CEAJ" notificará a 'EL PROVEEDOR" el inic¡o del procedimiento de suspensión, para que

éste, en un plazo de 10 (diez) dias hábiles man¡f¡este lo que a su derecho convenga y, en su

caso, aporte las pruebas que estime pertinentes; dentro de los 1O diez dias hábiles siguientes
debe emitirse resolución fundada y motivada, que consídere los argumentos, las pruebas

ofrecidas y determine la procedencia de la suspensión.

Cuando'LA CEAJ'determine suspender los servicios y lo prestado se ajuste a lo pactado, en

este caso se cubr¡rá a 'EL PROVEEDOR" el importe de los servicios efectivamente prestados,

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEA.'-DG-DSOPT-LPN-CCC-
01I2026-0212026 OERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-
DG.DSOPT-LPN.CCC-O1/2026 PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALISCo" CELEBRADo EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL

202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERíA DE SIsTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V
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se hará por medios remotos de comun¡cac¡ón electrónica o de forma convencional.

vtGÉstMA ocTAva. - vERtF|CACTÓN DE LOS SERvtCtOS pRESTADOS.'LA CEAJ" verificará que

los servicios objeto de este contrato se estén ejecutando por 'EL PROVEEDOR" de acuerdo con

este acto juridico, y documentos anexos al mismo.
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siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este
contrato, el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan

desaparecido las causas que motiven dicha suspensión.

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabil¡dad para 'EL PROVEEDOR'o'LA CEAJ", debiendo suscribir un convenio donde se

reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de inicio y terminación de los servicios, sin

modificar el plazo de prestación establecido en el contrato.

Al finalizar la verificación de los servic¡os prestados, "LA CEAJ'contará con un plazo de hasta

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEA.,-DG-DSOPT-LPN-CoC-

cl1l2o2ó-o212026 oERtvADo DE LA LtctrAcróN púBLtca NActoNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-DSOpT-LPN-CCC-O1/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERvICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE pLANfAS DE

TRATAMTENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESIADO DE IALISCO' CELEBRADO EL DíA 2ó vElNTlSÉlS DE FEBRERO DEL

2O2ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO Y LA EMPRESA INGENIERIA DE SISTEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V
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TRIGÉS|MA. - RECEPCIóN DE sERvlCtOS PRESTADoS.- "LA CEAJ'recibirá los servicios objeto
de este contrato: (i) hasta que los mismos sean prestados en su totalidad; (ii) siempre y cuando
hubieren sido prestados de acuerdo con las estipulaciones convenidas en virtud de este
contrato, atendiendo las instrucciones que hubiere em¡t¡do yconforme a las especificaciones
contenidas en: (i) el Programa Oeneral de Ejecución de los Servicios; (ii) el Presupuesto de
Prestación de Servicios; (iii) el Programa de Servicio por cade Plenta de Tratam¡ento de
Aguas Residuales materia del este acto jurídico; (iv) el Análisis de los Costos de los Servicios
motivo del presente contrato; (v) la Propuesta Económica conducente en la que se precisa

que los costos que son únicos desde el in¡c¡o, durante y hasta la conclusión de los servicios;
(vi) el formulario de la Bitácorá Diaria que se abrirá desde la fecha del inic¡o de prestación de

los servicios, y (vii) el formulario de los Reportes Mensueles de los Servicios Prestados en v¡rtud

de este acto juridico, y notificado expresamente y por escr¡to'LA CEAJ" a 'EL PROVEEDOR".

'EL PROVEEDOR' comunicará a'LA CEAJ" la conclusión de la prestación de los serv¡cios que

le fueron encomendados, por escrito a través del Réporte Final correspondiente, dentro del

plazo máximo de vigencia del presente contrato, para que'LA CEAJ', dentro del término que

no podrá ser mayor a 20 (veinte) dias hábiles, verifique la debida term¡nación de los mismos

conforme a las condiciones establec¡das en los parámetros descritos en los documentos a que

se refiere el párrafo precedente.
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10 (diez) días hábiles para proceder a la recepc¡ón fisica de las Plantas de Tratam¡ento de
Aguas Residuales mater¡a de los serv¡c¡os prestados, mediante el levantamíento del acta de
entrega y recepción correspondiente, quedando las ¡nstalaciones y servicios bajo su
res po nsa bilidad.

Pueden darse por recibidos los servicios y ocuparse las instalaciones de las Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales materia de su prestación, aún sin la celebración del acto
formal, cuando medien razones de interés público.

Con la entrega total de la prestación de los servicios de operación y mantenim¡ento por el
periodo pactado, las Plantas de Tratamiento de Aguas residuales objeto de este contrato se
computarán los plazos para la exigencia de garantias.

Cuando los servicios o instalaciones donde se prestan no se encuentren en estado de ser
recibidos, debe hacerse constar en el acta y'LA CEAJ" debe señalar los defectos observados
y hacerlos del conocimiento de 'EL PROVEEDOR", mediante dictamen emitido por el
encargado de la prestación de los servicios designado por'EL PROVEEDOR'en la planta de
Tratamiento de Aguas Residuales, para que dentro de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes'EL
PROVEEDOR" manifieste lo que a su derecho corresponda. Transcurrido este plazo,.LA CEAJ"

deberá detallar las instrucciones precisas y fijar un plazo para remediarlos. S¡ transcurrido
dicho plazo'EL PROVEEDOR'no lo efectúa, se ¡niciará el procedimiento adm¡nistrativo de
resc¡sión.

Cuando s¡n estar terminados los servicios en la totalidad de las Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales, aquellas Plantas en donde solo una parte de los servicios prestados se

ajusten a lo convenido y puedan ser utilizados a juicio de'LA CEAJ", esta tendrá la facultad
más no la obligación de determ¡nar si procede el pago a 'EL PROVEEDOR'de los serv¡cios

efectivamente ejecutados, levantándose al efecto el Acta Parcial correspond iente.

Cuando de común acuerdo'LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR" convengan en dar por terminado

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
01l2026-02l2026DERrvaDo DE LA LrctrActóN púBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-Dsopr-LpN-ccc-0r/2o2ó paRA LA "pRESTACróN DEL sERvrcro DE opERAc¡óN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAs RES|DUALES EN EL ESTADo DE JALrsco" oELEBRADo EL Día 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL

202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA INGENIERiA DE SISTEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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anticipadamente el contrato, en este caso, los servicios que se reciban se liquidarán en la

forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato.

Cuando'LA CEAJ'rescinda el contrato en los términos de la cláusula respectiva del presente

contrato, en este caso la recepción parcial quedará a juicio de 'LA CEAJ'y liquidará el importe
de los servicios que decida recibir.

Cuando la autor¡dad jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo

dispuesto por la resolución respect¡va.

TRIOÉSIMA PRIMERA. - FINIQUTTO ADM|N|STRAT|VO. 'EL PROVEEDOR' se obliga a fin¡quitar
ad ministrat¡va mente los servicios mater¡a de este contrato, lo cual consiste en suscr¡bir las

actas de entrega y recepción, firmadas por los funcionarios representantes de'LA CEAJ', esto
deberá de realizarse antes de la fecha de terminación de la vigencia del presente contrato, Io
que será liberado por el Enlace designado en la Cláusula Primera del presente contrato siendo

el Titular de la Dirección de Saneam¡ento y Operación de Plantas de Tratamiento.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - FtNtQUtTO Y TERM|NAC|ÓN OEL CONTRATO. Recibidos todos y cada

uno de los servicios contratados y la total¡dad de las ¡nstalac¡ones de las Plantas de

Tratamiento de Aguas residuales materia de los mismos, las partes dentro del término
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de 10 (d¡ez) dies netureles a partir de la
recepción de los servicios e instalaciones, deberán elaborar el pago final de los mismos,

describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer
en su caso, las razones de la aplicación de las penas convencionales.

EsrA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG- Dsopr-LpN-ccc-
01l2026-0212026 DERtvADo DE LA LrcrracróN púBLtcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DíA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
2o2ó Dos MrL vEtNTrsÉts ENTRE LA coMrsroN ESTATAL DEL aGUA DE JAL|sco y LA EMPRESA tNGENtERiA DE stsrEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.

@ Av. Franc¡a No.172ó, Col. Moderne,
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Altérmino de la prestac¡ón de los servicios se levantará acta de recepción con lo cual se darán
por terminados y entregados los mismos. La recepc¡ón parcial o total de los servicios y el pago

de su ¡mporté, se efectuarán sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto
de sanciones en los términos de este contrato.
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Una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 'EL PROVEEDOR'quién tendrá el término
de 10 (d¡ez) dias naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; s¡ transcurrido este
término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Si del pago final resulta que existe algún saldo a favor de'EL PROVEEDOR",'LA CEAJ'deberá
l¡quldarlos dentro del término de 1O (diez) dias naturales siguientes. Si resulta que existen
saldos a favor de'LA CEAJ'el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientés de
cubrir por concepto de serv¡cios prestados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su

reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a

la establecida por la Ley de lngresos del Estado de Jal¡sco para el ejercicio del año en que su
pago se efectúe en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos

empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por dias
naturales desde que sean determ¡nadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las

cant¡dades a dlsposición de'LA CEAJ'en caso de no obtener reintegro,'LA CEAJ' podrá hacer
efectivas las garantias que encuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta
administrativa que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones asum¡dos por.LA CEAJ" y

'EL PROVEEDOR" en este contrato.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los iO (veinte) dias naturales
siguientes a la firma del pago, el documento donde éste conste se podrá usar como acta
administrat¡va que dé por extingu¡dos los derechos y obligaciones de.LA CEAJ, y.EL
PROVEEDOR" en este contrato, salvo las obligaciones derivadas de los defectos, vic¡os e
incumpl¡m¡entos debiendo agregar únicamente una manifestación de 'LA CEAJ" y.EL

Esra HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrctos NúMERo CEAJ-DG- Dsopr-LpN-ccc-
01I2026-0212026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CoN coNcURRENcIA DELcoMITÉ NÚMERo cEA,,-
DG-DSOPT.LPN-CCC-01/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERAcIÓN Y MANTENIMIENIo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
202ó DOS MIL VEINIISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo Y LA EMPREsA INGENIERíA DE SIsTEMAS
SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V.
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'LA CEAJ" deberá notificar por oficio a 'EL PROVEEDOR' mediante su representante legal la

fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el fin¡qulto;'EL PROVEEDOR" tendrá la

obligación de acud¡r al llamado que se le haga mediante oficio respectivo; De existir
desacuerdo entre las partes respecto al f¡n¡qu¡to o de no acudir se le comunicará el resultado
dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales, contados a part¡r de su emisión.
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PROVEEDOR" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los

derechos y obligaciones que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no

ser factible el pago en el término ind¡cado, se procederá a elaborar el acta administrativa que

dé por extinguidos los derechos y obl¡gac¡ones de 'LA CEAJ' y 'EL PROVEEDOR" en este
contrato.

TRIGÉSIMA TERCERA. - PRÓRROGA. El presente contrato no está sujeto a prórroga, por lo que

una vez terminada su vigencia se levantará el Acta de entreg a -recepción, por lo que'EL
PROVEEDOR' renuncia en este acto a todo derecho que pudiera ex¡stir para seguir con la
prestación de los servicios materia del mismo.

TRIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABTLTDAD AMBTENTAL. 'LAS PARTES' acuerdan que "EL

PROVEEDOR" será responsable de la prevención de impactos ambientales derivados de los

servicios mater¡a del presente contrato, y del cumplim¡ento de todas las obligaciones,
compromisos y cond¡cionantes ambientales previstas en las leyes aplicables a la materia, asi

como los daños y afectaciones que cause al medio ambiente, por lo que deberá realizar de

manera inmediata las acciones necesarias para la remediación, restauración y compensación
que corresponda y estará obligado a efectuar las labores y medidas que impongan las

autoridades amb¡entales, atendiendo en todo momento las indicaciones generadas por'LA
CEAJ". Lo anterior independ¡entemente de la contratac¡ón del seguro a que se refiere la

cláusula conducente del presente contrato.

ESrA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRATo DE pRESTAoTóN DE sERvtctos NúMERo cEA.r-DG-DSoPr-LPN-ccc-
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TRIGÉSIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD ClvlL.'LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR',

será responsable de daños y perjuicios que pudiera ocasionar a terceros o equipo.
instalac¡ones o empleados de 'LA CEAJ" derivados de la mala calidad, dolo o negligenc¡a en la
ejecución de los servicios materia del presente contrato, y del cumplimiento de todas las

obl¡gaciones realizados por sí o por personal a su cargo o terceros subcontratados, asi como
los daños y afectac¡ones que cause al equipo, ¡nfraestructura, vehiculos o personas, por lo que

deberá realizar de manera ¡nmediata las acciones necesarias para el pago, remediación,
restaurac¡ón y compensación que corresponda y estará obligado a efectuar las labores y
medidas que impongan las autoridades competentes, atend¡endo en todo momento las
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indicaciones generadas por'LA CEAJ". Lo anterior independientemente de la contratación del
seguro a que se ref¡ere la cláusula conducente del presente contrato.

TRIGÉSIMA sExTA. - PRoTEccIóN DE LA PRoPIEDAD INTELECTUAL. .EL PRovEEDoR' es
totalmente responsable del respeto a los derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual de
terceros, por lo que deslinda a'LA CEAJ'de cualquier responsabilidad por la violación de la
prop¡edad Intelectual que se lleve a cabo por parte de'EL PROVEEDOR' durante la realización
de los trabajos contratados.

TRrGÉsrMA sÉprrMA. - LEGtsLActóN apLtcaBLE, tNTERpRETActóN y JURtsDtcctóN. Las
partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos,
lineam¡entos, procedimientos y requ¡s¡tos que establece la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus
Mun¡c¡pios, y su Reglamento, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las
disposiciones aqui contenidas. Las partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.

TRIGÉSIMA ocTAvA. - oE Los MÉToDoS ALTERNoS PARA LA PREVENCIÓN Y soLUcIóN DE

CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" comparec¡entes a la celebración del presente contrato se
manifiestan sabedoras del Procedimiento de Conc¡l¡ación previsto por los articulos 110 al 112

de la Ley de Compras Gu bernamentales, Ena.lenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, externando desde este memento su voluntad de someterse al
mismo para el caso de que se presente cualquier por desavenencias derivadas del
cumplimiento de contrato que aqui se firma.
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TRIGÉSIMA NOVENA. - NOT|FICAC|ONES. 'EL PROVEEDOR' reconoce que señala como
domicilio el inmueble marcado con el número 3O2 tresc¡entos dos, de la calle Torreón, en la
Colonia M¡tras Centro, C.P, ó44óO, del Municipio de Monterrey, Nuevo León, para que se le
pract¡quen toda clase de notificaciones por mot¡vo de la ejecución del presente contrato, su
cumplimiento y/o rescisión administrat¡va, aún las de carácter personal, las que surtirán sus

efectos legales conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN.CCC-
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En caso de que 'EL PROVEEDOR" cambie éste o se lleve a cabo alguna var¡ac¡ón en su

nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a'LA CEAJ'en un plazo no mayor a 3

(tres) días hábiles, apercibido de que, en caso contrario, cualquier notificación sé tendrá por

legalmente hecha en algunos de los domicilios que se tengan registrados dentro los archivos

de 'LA CEAJ".

Desde este momento'EL PROVEEDOR" señala como personas autorizadas para oir y recibir
notificaciones a todos sus trabajadores d¡rectos, asesores, dependientes, que se localicen en

el domicilio señalado para oir y recibir notificaciones, aceptando que basta la

circunstanc¡acíón del servidor públ¡co de'LA CEAJ', facultado para realizar la notificación,
sobre el vínculo existente con 'EL PROVEEDOR", para acreditar dicho carácter.

As¡mismo, "EL PROVEEDOR" señala que para la comunicación sobre la gestión del servicio
contratado reconoce como sus teléfonos fijos 8l 8547- 2O1ó, FAX üA3467079, y la cuenta de

correo electrónico direccionprovectos(óissasa.com.mx, que es administrada por personal

directo de "EL PROVEEDOR".

POR'LA CEAJ" .EL PROVEEDOR"

M. en Pérez. lng Hu m rto René Maldonado Pequeño

o

de la

Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco
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Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo rat¡fican y firman en el

Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 2ó veintiséis de febrero del 2O2ó dos mil veintiséis.

Representante Legal de le empresa

lngenieria de Sistemas Sanitarios y

Amb¡entales, S.A. de C.V.
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o Coml¡¡ón E¡t¡t l d.l
Agua Jalbco

oi
L.C.
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Validación Área de Supervisora del c rato y Área
requ¡rénte del s rvtcto

dina Gómez. Ocean. J. Tr¡nida M ínez Sahagún.
tn istración de la Comisión Director de Sane miento y operación

tatal del agua de Jalisco.
(Acuerdo C a212025

TESTIGOS

lqtro. Her rre Delgadillo lng . Vic énde Gómez
Titular de la Un alizada de Compras Subdirector de a tas de Tr miento de
y Subdirector de tct Agues les a CEAJ,
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dé Plantes de Tratamiento de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco.

General de la CEAJ,
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